
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA

Tesis Licenciatura en Sociología

Formación profesional en la negociación colectiva. 
Nuevos espacios de Diálogo Social 2005-2009

Ana Sofía Mannise

Tutora: Mariela Quiñones



Licenciatura en Sociología 

Facultad de Ciencias Sociales - UDELAR 

Ana Sofía Mannise Juriol 

Monografía de Grado 

PÁG . 

INTRODUCCIÓN ... .. .. . . ... . ............. .......................... ... . .. . ...... . . . . .. ... ... .. . ........ . . . . ..... ..... . . . ....... . . .. . . ... 3 
l. ELECCION DEL TEMA Y SU JUSTIFICACIÓN .................. ......... .............................. . . . ......... . .. . ............. 4
2. MARCO CONCEPTUAL ................... .................. ........................... .............. . .................... . ... ..... ... ..... . 8

2. 1. Formación Profesiona l  ......... . ................. . ...... . . . . . ... . . .... ..... ... .... . . . . . . ... . . . . . . . . ....... . .. . ... . .. . . . ... . . . . . . . . . . . . . 8 
2. 1 . 1 .  El pasaje del paradigma de la calificación al de competencias ....... . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . .  9

2 .2 .  Negociación Colect iva sobre Formación Profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 
2 .2.1 .  Diálogo Social en materia laboral ... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13 
2 .2 .2 .  Negociación Colectiva en materia de Formación Profesional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14 
2.2.3. Antecedentes de Negociación Colectiva en  Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  17 

3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA ......................................................................................... 21
4. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA ........ ... .. . ........... : ................................................................... 22 

4. 1 .  Objetivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . .  22 
4.2. Metodología . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 

5. LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA. 2005- 2009 ................... 26
5 . 1. Aspectos temáticos de  la  negoci ación en Consejos de  Sa la rios . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . .  26 

5 . 1 . 1 .  Convenios Colectivos celebrados a nivel de empresas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  29 
5.2.  La formación como tema de negociación . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 

6. CONTENIDOS DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA SOBRE FORMACIÓN. 2005-2009 .............. 34
6 .1 .  Objet ivos Genera les de la Formación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34 
6 .2 .  ¿Qu ién  t iene la obl igación de capacitar? . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38 
6 .3 .  Faci l i dades para capacitar . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .40 

6.3.1 .  Financiamiento . . . . .. . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .  40 
6.3. 2. Tiempo libre para la capacitación . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . .  .43 

6.4. Creación de Órganos Especi a les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. .  .44 
6 .5 .  Programas de capacitación . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .... . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . .  .47 
6.6.  Otras c láusu las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49 
6 .7 .  Respecto a la Certificación por Competencias . ....... . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 52 

7.  MARCO I NSTITUCIONAL: EL INEFOP COMO EJEMPLO DE FOMENTO A LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL. ...... ........................... . .......................................................... .... .... ............... 55 

8. LINEAS DE REFLEXION: ¿DÓNDE RADICA LA IMPORTANCIA DE LA FORMACION
PROFESIONAL PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO URUGUAY0? ......... . ......... . ......... ............... . 59 

9. CONCLUSIONES Y REFLEXIONES FINALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  67

10. BIBLIOGRAFÍA .................................................................................................................... 71
1 1.1 ANEXO l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  74

1 1.2 ANEXO 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77

1 1.3 ANEXO 111 ........................................ :.: .............................................................................. 98 
. ':"':'• 

2 



Licenciatura en Sociología 

Facultad de Ciencias Sociales - UDELAR 

Ana Sofía Mannise Juriol 

Monografía de Grado 

La nueva convocatoria a Consejos de  Sa larios rea l i zada por el gobierno asu mido en el a ño 2005, 

h a  s ignificado un camb io sustanc ia l  en el S istema de Relaciones Laborales (RRLL) de l  Uruguay. En  

pr imer l ugar, porque as istíamos a u n  período donde la  negociación colect iva esta ba reducida  a 

determ i nados sectores, o se daba en a lgunas empresas .  Un  período donde la  negociación fue 

casi inexistente, y q ue, en ca mb io, se caracterizó por una  fuerte desregu la rización y 

flexib i l ización de las  re l aciones laborales.  En  segu ndo lugar, l a  pérd ida  de sa lario rea l ,  p roducto 

de l a  severa crisis de l  año 2002, hacía necesario el accionar  colectivo para la recu peración 

sa la ri a l, y especia lmente para lograr una d istribuc ión más justa del prod ucto. Asim ismo, esta 

convocatori a sign ificó el forta lecim iento de los actores, tanto del actor s ind ica l  como del  

empresaria l, así como del  Estado como promotor y regu lador de las RRLL. Por otra parte, se d io 

en  u n  marco de  revita l izac ión de las  RRLL, en la  cua l ,  si b ien e l  eje central han s ido los Consejos 

de Sa la rios, también fue acompañada por la a pert u ra de otros ámb itos y espacios de 

negoci ación, i ntercambio y d iá logo en materia l abora l .  En  este sentido, e l  ejercicio de la 

negociación ha fu ncionado como promotor, lo que contribuyó a una  práct ica mayor del d iá logo 

soci a l .  

Esta convocatoria se  enmarca dentro de  u n  conj u nto de pol ít icas de empleo que comienzan a 

ejecutarse desde el año 2005 . Entre e l l as, uno  de  los ejes centra les ha  s ido el fomento a l a  

formación profesional ,  en  e l  entend ido de que  la  misma contribuye a mejorar l a  ca l idad d e l  

emp leo, pero además porque  s e  h a  detectado u n  desfasaje  entre la  oferta y demanda d e  

recursos humanos ca l ificados, que  requ ieren de  pol ít icas activas para reducir  esta b recha .  

L a  presente investigación pretende profu nd izar, de  u n  modo exploratorio, en  e l  estud io de los 

Consejos de Salarios como espacios de negociación y de su utilidad en la discusión de temas 

relativos a la capacitación y formación profesional de los trabajadores. Se pretende a portar una  

m i rada descriptiva y contextua l  genera l, en e l  entend ido de  q u e  se  trata de  un  tema  de  mayor 

extensión q u e  req u iere contribuciones desde m i radas part icu la res, específicas para cad a  sector 

de actividad .  
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La década de los 70' es conocida en el m u ndo del  trabajo, como e l  momento en que  los modelos 

productivos taylo ristas- fordistas, entran en cris is . Esta crisis se produce en un contexto de 

m u nd i a l i zac ión de los mercados l abora les y donde la  producción pasa a ser a esca la  p l anetaria, 

conforme a l a  g loba l ización y a la transnaciona l izac ión de las empresas. Asimismo, trae consigo 

u n a  nueva vis ión de l  trabajo y de la organ ización productiva y un  auge de nuevos parad igmas, 

ta les como el  Paradigma de las  Competencias y las Herram ientas de Gest ión .  

A través de los d istintos modelos de  prod ucción, puede verse que  e l  pape l  de  las com petencias y 

l as  cal ificaciones en los trabajadores ha  variado, hasta ocupar u n  lugar central en l a  actua l idad .  

Es as í  como se l lega a una  vis ión donde la  inversión en capita l  h umano resu lta más atractiva que 

l a  i nversión en cap i ta l  físico. Todo esto de la  mano de la nueva "Sociedad de l  Conocimiento", 

donde se reconoce "(. . .) la voluntad expresa, y en oposición a modelos anteriores, de tomar el

talento humano como eje estructuran te de Ja organización social del trabajo. 111 

Dado que  el trabajo supone enfrentar situaciones nuevas d iar iamente, e l lo i mpl ica no solo la  

reprod ucción mecán ica de acciones concretas (como lo era para e l  taylorismo) s ino también que  

e l  trabajador debe  transformarse ahora en un  ser  pensante, a utónomo, responsable y creativo. 

E n  este sentido, l a  formación profesiona l  resu lta central en varios aspectos: en primer  lugar, se 

considera una  herra m ienta para mejorar la ca l idad y l a  estab i l i dad del emp leo. Algunos a utores 

afi rm a n  que cada vez son más necesarios a ltos n iveles educativos para e l  acceso a emp leos de 

ca l idad .2 En segundo lugar, tanto e l  derecho a l a  educación como a l a  formación profesiona l  se

considera como derecho adqu i rido de los trabajadores. Por otra parte, como se d ijo 

a nteriormente, los cambios en la  organ ización de l  tra bajo han  deven ido en m odelos de  

producción donde  la  formación profes iona l  de los trabajadores constituye u n  eje centra l .  Es 

decir, se p rod uce u n a  reva lorización de los Recu rsos Humanos y con e l lo u n a  la reva lorización de 

los conocim ientos y las competencias de los trabajadores. 

1 Bianchi, Carlos (2006). "Análisis del desarrollo de competencias laborales en la industria manufacturera uruguaya.
Una aproximación a los procesos de integración y segmentac ión en la sociedad capitalista del conocimiento". 
CLACSO, www.clacso.org/biblioteca 
2 Graña, Gonzalo. 2002, "Políticas de empleo, formación y diálogo social", CINTERFOR. 
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Desde el pu nto de vista de l  empresar iado, l a  capacitación l aboral  posee un  ro l central en la 

mejora de  la  prod uctividad y l a  competitividad de las empresas. Esto está acompañado de  los 

fenómenos de globa l ización, i n novación tecnológica (especi a l mente en la prod ucción )  y de los 

cambios en los sistemas de producción .  Por e llo, l a  flex ib i l izac ión se h a  vue lto una característica 

central en la vida l aboral de los ind ivid uos y en la  vida prod uctiva de las organ izac iones, y am bos 

se ven desafi ados a adaptarse a las nuevas ci rcu nstancias, de forma tal de acompañar  los 

cam bios producidos en e l  mundo del  tra bajo. Ad iciona l mente, existe una continua  neces idad de 

capacitación que responde a procesos de  i nnovación permanentes. 

Desde la Sociología del  Trabajo, se p lantea que este pu nto resu lta controversia! y acarrea 

cuest iones relativas a la generación de desigua ldades soci a les. Sobre este aspecto, Superviel le, 

Qu iñones y otros, p lantean :  "Otra arista que ha dominado el debate en torno a la relación 

cambio tecnológico - desarrollo de los recursos humanos, abriendo nuevas preguntas en torno a 

viejos problemas, es aquella que mira el impacto de la innovación tecnológica sobre el empleo y, 

por ende, su impacto en las pautas de desigualdad en el mundo del trabajo. Aún cuando es difícil 

medirlo, dado que junto a la incorporación de nuevas tecnologías se han producido otros 

cambios, producto de la reestructuración económica y las recurrentes crisis, hay cierto consenso 

acerca de su impacto diferenciado en la estructura de empleo, perjudicando en el corto plazo a 

trabajadores con bajo nivel de calificación. ( . . . ) Por otra parte, algunos autores asumen un lado 

más optimista y ven estos cambios como potenciales disparadores de nuevos espacios laborales y 

oportunidades de empleo centrados en estos nuevos requerimientos por parte de las empresas en 

constante proceso de transformación {Supervielle y Quiñones; 2006, 2008). " (Supervie l le

Qu iñones, 2008) .  

Por estas razones, es que e l  tema de la  capacitación y l a  formación profesiona l, se h a  i ntroducido 

en  e l  debate colectivo y h a  cobrado i mportancia en e l  debate en  torno a las rel ac iones labora les. 

La importancia de  la  d iscusión acerca de  la  formación profesiona l  en  los espacios de  d i á logo 

colectivo, radica p rinc ipa lmente en su  capacidad de  generar acuerdos entre los d iferentes 

actores (trabajadores y empresarios), q u e  contem plen la  necesidad de formación y los posib les 

p l anes y programas en esta materi a .  
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En el año 2005, tras la asunción del  pr imer gobierno de izqu ierda, se estab lecen en U ruguay u n a  

serie de pol ít icas socia les y societa les, cuyos objetivos centra les radica n no  solo en atender a las 

emergencias soc ia les, s ino en logra r transformaciones más profu ndas en e l  func ionam iento de la  

sociedad, de modo de estab lecer u n  desarrol lo soc ia l  y productivo con mayor equ idad y just ic ia 

socia l  (Notaro et ál . ,  2010} .  En  este contexto de camb io socio-pol ítico, se estab lece (como parte 

de  una serie de pol íticas de emp leo} una  nueva convocatoria a Consejos de Sa la rios. Esta 

convocatoria, es la pr imera l uego de  una  etapa de  casi q u i nce años de tendencia fuertemente 

neo l ibera l, m arcad a  por la desregu la rización y la flexib i l i dad l aboral ( Notaro et ál., 2010}. "En 

este ámbito el gobierno asumido en el 2005 abrió desacostumbrados espacios de discusión de los 

temas laborales, dando cauce así a expectativas contenidas y acumuladas durante los años 

noventa en que primó la tesis del retiro del Estado de la negociación salarial, con la consiguiente 

caída de los niveles de adhesión sindical y el aumento de la fragmentación de la clase 

trabajadora. "  (Nota ro et ál., 2010) .  

Desde e l  punto de  vista del  Estado, uno de  los ejes centrales de  las  pol ít icas de emp leo ha s ido e l  

tema de  la  formación profesional  y l a  i mportancia de  la  inc lus ión de  este tema en e l  debate 

co lectivo. En esta l ínea,  por ejem plo, se crea e l  I nstituto N aciona l  de Empleo y Formación 

Profes iona l  { I N EFOP) ,  organ ismo de  integración tripartita, que se encarga de l  estud io y d iseño de 

pol ít icas y p rogram as de fom ento a la formación y capacitación profesiona l .  E l  m ismo sustituye a 

l a  a ntigua J U NAE, aunque  con una  vis ión más amp l i a, ya q u e  no sólo atiende los p rob lemas de  

emp leo de los  grupos más desfavorecidos (desemp leados, jóvenes, m ujeres) s ino q u e  ext iende 

su  actividad a todos los trabajadores y actividades económicas de l  pa ís. 

Debido al d i nam ismo que cobra la negociación colectiva en e l  pa ís, cuya máx ima expresión h a  

s ido la  convocator ia a Consejos de Sa la rios, s e  pretende  estab lecer s i  los cambios producidos en 

e l  mundo del  trabajo, especi a lmente en  lo que concierne a la  formación profesional ,  son 

a bordados por ésta y de qué manera se i ntroducen.  La inc l us ión de  temas de  formación 

profes iona l  en los ámb itos de  negociación colectiva parece en la  actua l idad u n a  cuest ión 

ind iscut ib le .  Var ios espec ia l istas destacan l a  importanc ia de la  d iscusión sobre formación 

profes iona l  en ámb itos de  negociación colect iva, y especia lmente en Consejos de Sa larios.  En  

este sentido, e l  Soc. y Ec .  J uan  Manue l  Rodríguez (actua l  d i rector de l  I N E FOP)  destacaba en  

referencia los  Consejos de  Sa la rios que :  "La negociación colectiva no tiene por qué ser una 
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herramienta solamente para discutir la distribución del producto, sino que en los consejos de 

salarios se pueden acordar muchas cosas que favorezcan tanto a las empresas como a los 

trabajadores, por ejemplo sistemas de trabajo diferentes, sistemas de gestión diferentes. "3 

Desde el punto de vista de los trabajadores se p lantea l a  neces idad de  generar "(. .. ) espacios de 

reflexión y debate sobre los temas de Formación y Educación, lograr las posibilidades de acciones 

inmediatas de capacitación en el marco de los Consejos de Salarios y la JUNAE y poder matizar 

ciertas definiciones que tienen que ver con el eje temático FORMACIÓN-TRABAJO entre otros. A 

Asim ismo, se p lantea que  en los Consejos de Sa la rios "(. .. ) se deberá negociar sobre nuevas 

categorías o puestos de trabajo, sus nuevos requerimientos en necesidades de formación, los 

instrumentos para su determinación (análisis ocupacional o funcional), las competencias 

requeridas, la certificación de las calificaciones de los trabajadores; la identificación de las 

entidades (públicas y privadas, etc.) que pudieran cooperar con la formación; el papel que 

pudieran tener los sindicatos o las empresas, la cooperación que pueda prestar la JUNTA 

NACIONAL DE EMPLEO, etc. "5 

La cuestión está p lanteada en el debate púb l ico, es u n  tem a  q u e  se prob lematiza, a l  m enos en e l  

d iscurso. No  obstante, debe verse cómo se logra traduc ir  en acciones concretas. En  este caso, a 

través de  los Consejos de Sa la rios, pero tam bién en otros ámb itos de d iá logo colect ivo. 

3 Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, director del INEFOP por Radio El Espectador, el 2 1  de diciembre de 
2004. D isponible en: www.espectador.com 
4TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difusión del P IT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Año VI - N° 52. Fuente:
www.pitcnt.org.uy 
5 Ídem. 
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La formación profes iona l  se h a  convert ido en un  tema centra l en las agendas pol ít icas del s iglo 

XXI . Var iados organ ismos internaciona les (OIT, Naciones Un idas, OEA, entre otras) ,  i nstituciones 

y Estados lo han  s ituado en  los pr imeros lugares en térm inos de considerar l a  necesidad de 

defi n i r  po l ít icas púb l icas o i ncentivos para l a  capacitación y formación profesiona l ,  al tiempo que  

nad ie  duda  de  su i m portanc ia  a l a  hora de  mantener y generar puestos de  trabajo estab les y 

a portar  en materia de desa rro l lo sustentable .  Asim ismo, también se ha vuelto central en los 

ámb itos de part ic ipación de la sociedad civi l ,  a través del  d iá logo soc ia l  y más específicamente en 

los ámb itos de  negociación colectiva . 

Por formación profesiona l  entendemos a todo los procesos de ap rehensión de  conocim iento por 

los que pasa un  trabajador en su v ida laboral  y que se centran en saberes que son necesarios 

para su desempeño en un puesto de tra bajo, cuyo pri ncipa l  objetivo radica en a umentar l as  

capacidades, h ab i l idades y destrezas de  los  trabajadores para resolver situaciones cotid ianas  en 

sus respectivos puestos. Al mismo t iempo, l a  educación que  recibe un  i nd ivid uo a ntes de  su 

i ngreso a l  m ercado l abora l  y que lo prepara para éste, debe considerarse parte de su formación 

profesiona l .  

S in  embargo, debe  rea l i zarse una  d ist i nción entre formación profesiona l  y otros t i pos de  

formación como lo son  el entrenamiento, l a  capacitación y l a  actua l ización .  La  formación 

profesiona l  supone una vis ión más com p leja  que i ncluye a las demás, pero q u e  supone u n  

período de  defin ic ión de  perfi les l abora l es mucho mayor, con características p rop ias  de  los 

oficios y p rofesiones, l a  cual es desarro l lado a lo l a rgo de toda la  v ida labora l  de los i nd iv iduos.  La 

capacitación se refiere a la  rea l ización de  cursos o programas específicos en determ i nadas áreas 

o materias, m ientras que e l  entrenamiento consiste pri ncipa lmente en incorporar e l

conocim iento adqu i rido y comb inarlo con las  hab i l idades, mediante e l  ejercicio de  las ta reas. 

F i na lmente, l a  actua l ización refiere a la  i ncorporación de conocim ientos específicos sobre una  

temát ica y respond e  pri ncipalmente a la  i ncorporación de conoc imientos técnicos que  pueden 

producirse deb ido pri ncipa lmente a un  cambio tecnológico, o a una nuevas formas de  concebir 
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los p rocesos laborales o el desarrol lo de tareas. No obstante estas d iferenci as, se ut i l izarán los 

términos de formación profesiona l  o capacitación de forma ind istinta, y de un modo i ncl us ivo de 

todos los térm inos descriptos. 

En térm inos de la OIT en su Recomendación I nternac iona l  del Trabajo NQ 150, la capacitación 

consiste en :  

"( . . . ) descubrir y desarrollar las aptitudes humanas para una vida activa, productiva y

satisfactoria y, en unión con las diferentes formas de educación, mejorar las aptitudes 

individuales para comprender individual y colectivamente cuanto concierne a las 

condiciones de trabajo y al medio social e influir sobre ellos"6.

Se d ist i nguen tres grandes fuentes de  formación profesion a l :  en pr imer lugar, l a  p ropia  

experiencia l aboral  debe considera rse como una fuente de formación profesiona l .  En segundo 

luga r, l a  educación forma l  o no forma l ,  terc iar ia ,  técn ica o especi a l i zada .  F ina lmente, l a  

formación obten ida a través de cursos o sem inarios que es br indada a un  trabajador en su 

respectivo l ugar de tra bajo. 

2.1.1 El pasaje del paradigma de la cal ificación al de competencias 

H istóricamente, el papel  que  han  tenido los conocim ientos y, en consecuencia,  la formación en e l  

m undo labora l, han sufrido importantes cam bios .  Cons iderando los p rinc ipa les modelos 

productivos del siglo XX, podemos observar que desde e l  modelo taylorista-ford ista hasta e l  

Paradigma de las competencias o las  Herram ientas de  Gest ión, l as  competencias necesar ias o 

exigidas a los trabajadores ha  variado.  

A grandes rasgos, se hab l a  del  pasaje de un parad igma de  l a  cal ificación hac ia  uno de  las 

com petencias (Qu iñones, 2008) .  M ientras que el concepto de  cal ificación se refiere a l  conju nto 

de conocimientos respecto a un puesto de trabajo, el concepto de competencias nos rem ite a 

una  noción i ntegrada de  conocimiento y "saber hacer". Según exp l ica M a rie la Quiñones, "La 

calificación pasaría a ser definida, en esta nueva etapa post taylorista, como competencia 

6 Extraído de http://www.cinterfor.org.uy. Recomendación Nº 150 
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laboral, vinculada al saber hacer de los trabajadores, y a privilegiar las actividades simbólicas y 

de abstracción, en detrimento de las actividades directas, concretas y pasibles de codificación, 

como la capacidad de enfrentar lo imprevisto y lo imprevisible, de ir más allá del dominio de 

tareas prescritas (. .. ); y por otro lado, por el reconocimiento por los demás de esa capacidad, lo 

que caracteriza la dimensión social de la calificación. " (Qu i ñones, 2008 : 5 ) .  En  los modelos 

tayloristas-ford istas, l a  ca l ificación estaba centrad a  en los mandos med ios, este sistema se 

basaba en la  poca o nu l a  cal ificación de los trabajadores de menor rango, q u ienes son 

capacitados para cump l i r  funciones específicas, basadas en operaciones físicas más que  

mentales.  

E l  "Paradigma de las Competenci as" supone un conjunto de  in novaciones en cuanto a la  

organ ización de l  trabajo, se produce un  cambio cu ltural  donde la organ ización comienza a 

valorar los conocim ientos y a uti l i zarlos para l a  adaptab i l idad a las nuevas c ircu nstancias y los 

n uevos retos que tienen lugar en e l  m u ndo del tra bajo .  Las competencias consisten en 

cua l idades i ntelectua les y saberes (adqu i ri dos mediante la experiencia o med iante l a  formación 

específica)  que s irven a l  i nd iv iduo para desempeñarse en e l  mundo del  trabajo. La Gestión de  las 

Competencias es u n  proceso que  consiste en admin istra r e l  act ivo intelectua l  e i ntangi b le  que 

representan las com petencias en  los i nd ivid uos, para lograr u n  buen desem peño labora l .  

He aqu í  una  nueva concepción d e l  "Trabajo". E l  trabajo s e  em pieza a v e r  desde otro ángu lo, se 

abandona aque l l a  concepción taylorista-ford ista, q u e  concibe al trabajador como un a utómata 

que ún icamente reproduce una  actividad física, y comienza a centrarse la  atenc ión en las 

capacidades i ntelectua les que req u iere e l  trabajo. Superv ie l le  y Qu iñones toma n  de  Zarifi an  tres 

d imensiones que caracterizan al Trabajo actua lmente:  

"(. . .) a) el  hecho que en la actualidad el trabajo es afrontar situaciones que comportan elementos

sorprendentes, inéditos e imprevistos, lo que le confiere un sentido humano al actuar 

consecuentemente y no un sentido puramente mecánico; b) el trabajo está, por lo tanto, lleno de 

eventos singulares que obligan a inventar, a iniciar un pensamiento y una acción cada vez, a 

pesar de las tentativas de estandarización y de racionalización; c) pero, a su vez, dar cuenta de 

estos eventos singulares no es concebible fuera de un concepto de servicio, de una utilidad social. 
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Y, hablar de un servicio (dado}, de utilidad social, de lo que se hace, incorpora una dimensión 

ética en esta actividad, el trabajo." (Supervie l le-Qu iñones, 2003 } .  

E l  conoc imiento, l a  posesión de saberes (o "certezas"} ,  b r i nda  a l  trabajador herra m ientas que  l e  

perm iten "trabaja r" con más a utonomía y l i bertad pero que le exigen a l a  vez más  

responsab i l idad sobre sus  actos o a l  momento de tomar  decis iones. E l  conocim iento es 

considerado fruto de procesos y relaciones socia les y "(. .. ) en tanto certezas son referenciados a

contextos específicos fuera de los cuales dejan de ser certezas. Por otro, estas certezas son 

crecientemente fugaces, son siempre relativas y sujetas a constantes revisiones. " (Supervie l le

Qu iñones, 2003} .  Asim ismo, "conocer" sobre un  objeto o sobre una situación, nos confiere e l  

poder sufic iente como para enfrentarnos y maneja r  ese objeto o situación :  "El experto es el único 

que sabe cómo hacer las cosas y el que dispone de los conocimientos y de la experiencia del 

contexto que le permiten resolver ciertos problemas cruciales para la organización"7.

E n  resumen, l a  noción de com petencia ind ica :  

"( .. . ) una nueva unidad entre el  "trabajo" y el  "trabajador", unidad en la cual el  "trabajo"

reincorpora al individuo, donde trabajar es movilizar y prolongar los saberes y poderes de 

acción detentados por un individuo" ( . . .  ) "¿en qué consiste entonces "trabajar"?

Esencialmente en estar en espera vigilante de esos acontecimientos, en intentar 11verlos 

venir11, y en enfrentarlos cuando surgen. Hacerles frente con éxito, permitiendo que la 

producción se reinicie según los criterios esperados (. . . ) El acontecimiento significa que la

competencia profesional no puede ya estar enclaustrada en predefiniciones de tareas a 

efectuar en un puesto de trabajo. La competencia profesional consiste en hacer frente a 

acontecimientos de manera pertinente y experta. Y esta competencia pertenece al 

individuo, no al puesto de trabajo. El concepto de trabajo nos devuelve al trabajador. "8 

Puede afi rmarse que la  noción de com petencias, 11( •• .) rompe con la noción de puesto de trabajo

pero también introduce la posibilidad de adoptar una perspectiva dinámica y humana de la 

ocupación. "  (Quiñones, 2008: 2 } .  E n  este sentido, se i ntroduce la idea de pol iva lencia,  l a  cual  deja 

7 Cita de Crozier, tomada de: Supervielle y Quiñones: "La incorporación del trabajador Trabajo: Gestión y 
Autogestión de los Conocimiento en la Sociedad del Control. La perspectiva de la Sociología del Trabajo" (2003). 
8 Cita de Zarifian, tomada de Supervielle y Quiñones.
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a u n  lado la  concepción de l  trabajador con un ser a utómata, para convert ir lo en un ser humano 

invo lucrado, part ic i pativo, que  sea  capaz  de comprender todo e l  proceso productivo (o gran 

parte de é l ) ,  sugiere que e l  m ismo obrero rea l ice d iferentes ta reas sucesivas en e l  proceso de 

producción, que  l a  m isma person a trabaje con var ias máqu inas a l a  misma vez .  Esto es 

fu ndamenta l para reduc ir  el persona l  y d i sm inu i r  los costos, por e l lo la idea de pol iva lencia se ha  

p l anteado como una  neces idad de las empresas. 

Las competencias de las cua les se s i rve e l  trabajador le permiten refl exionar  sobre las 

situac iones, entender los procesos product ivos y captar las necesidades que estos requ ieren al 

momento de resolver prob lemas. I nd icando cuá l  es e l  problema, cómo enfrentarlo y cómo 

resolver lo.  

Este cam bio de parad igma, p lantea u n a  d ificu ltad ad ic iona l  a l  momento de considerar las 

cal i ficaciones y las com petencias en la defi n ic ión de categorías labora les y en la  propia d ivis ión 

de l  trabajo. En  los modelos tayloristas-fordistas basados en l a  noción de ca l ificación, l a  d ivis ión 

del trabajo estaba fuertemente m a rcada por l as  ca l ificaciones. Como se vio, se basaba en la  poca 

o n u la ca l ificación de los tra bajadores de menor rango y las mismas se ub icaban en los mandos

med ios. "El modelo taylorfordista en su implantación global funcionó como modelo eficaz cuando

se encontró en organizaciones esencialmente de producción racionalizadas bajo la forma de 

mercados internos o cerrados y en donde la gestión del personal se aparenta a una gestión del 

flujo normado por las clasificaciones. "(Supervie l le, 2006: 186) .  Con la crisis de estos modelos, l a  

óptica com ienza a centrarse en otros t ipos de cal ificaciones, y es así como por ejemplo, "( . . . ) los

sindicatos empresariales de los países centrales, retoman la iniciativa de la búsqueda de una 

regulación por competencias que sustituya a la regulación taylorfordista. "(Su pervie l le, 2006 : 

187) .  

En  este contexto de  cam b io de  parad igmas, h ay que  centrarse en la  evo luc ión, en n uestro pa ís, 

en la construcción de com petencias o ca l ificaciones. "Esta calificación o competencias, estuvo 

muy fuertemente basada en la experiencia. Esta no será más considerada ya como una extensión 

natural de la antigüedad en el puesto de trabajo, que presupone estabilidad en el empleo y 

estabilidad en la tecnología, sino que se liga más a la idea de "ampliación de puntos de vista" que 

presupone la participación en múltiples actividades, puestos de trabajo y aún en lo posible de 
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categorías de la ocupación esta es una nueva lógica de construcción de identidades profesionales. 

(. . . ) Toda estabilidad en un solo puesto de trabajo puede ser considerado como una fuente de 

fragilidad para grandes capas de la población trabajadora, de allí la búsqueda del multiempleo, y 

de la ampliación de experiencias de empleos públicos o privados pero de tipo calificante. 11 

( Supervie l le, 2006: 188-189) .  

2.2. Negociación Colectiva sobre Formación Profesional 

2.2.1. Diálogo Social en materia laboral 

E l  d iá logo soci a l  l abora19 está const itu ido por todas las formas de relacionamiento que  son 

d ist i ntas al confl icto y que suponen espacios ab iertos de  negociación, diá logo, acuerdos, 

consu ltas, i ntercam b ios de i nformación, etc. En é l  part ic i pan los empresarios, los trabajadores y 

el Estado. Este ú lt imo puede tener una  partici pación activa o actuar  como garante de las 

cond ic iones instituciona les .  Según OIT, e l  Estado "( . . .  ) tiene la responsabilidad de crear un clima 

político y cívico estable que permita a las organizaciones autónomas de empleadores y de 

trabajadores actuar libremente, sin temor a represalias. Incluso cuando está establecido 

formalmente que las relaciones predominantes son bipartitas, el Estado ha de prestar un apoyo 

esencial a las iniciativas de las partes, ofreciendo, entre otros, los marcos jurídico e institucional 

necesarios para que éstas puedan actuar con eficacia. 1110 

En  resumen, es necesario que  se generen por parte del  Estado espacios de i ntercam bio y 

negociación q u e  garanticen el respeto a los derechos s ind ica les fu ndamenta les, de  l i bertad 

s ind i ca l  y negociación colectiva . Por otra parte, deben exist i r  organ izaciones tanto de 

trabajadores como de empleadores que  posean capacidad de  d i a logar, con e l  acceso a l a  

i nformación e insu mos necesarios para e l  m ismo. F ina lmente, es fundamenta l, l a  volu ntad 

expresa de las partes i nteresadas en la negociación o i ntercamb io, así como su com p romiso con 

la  m isma .  

E l  d i á logo socia l  puede asumir  d iversas formas: negociación colect iva, consu lta, intercambio de 

i nformación, etc. Al mismo t iempo, puede darse de forma b ipartita (entre empresarios y 

9 Debido a qUe el concepto de diálogo social es util izado para referirse a otros tipos de dialogo en la sociedad, nos 
limitaremos aquí al dialogo que se mantiene en materia laboral. 
10Extraído de: http://www. i lo.org/public/spanish/dialogue/ifpdial/sd/ 
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trabajadores) o en forma tr ipartita (empresarios, trabajadores y Estado) .  Nuestro pr inc ipa l  

i nterés radica en la  forma de d iá logo socia l  que es l a  negociación colect iva 

La negociación colectiva es entend ida  como un espacio de d iá logo entre trabajadores y 

em pleadores, cuyo objetivo principa l  es l a  resoluc ión de pos ib les confl ictos entre ambas partes. 

A través de la m isma se intenta l legar a acuerdos en d iversos aspectos que hacen a las 

cond iciones de  trabajo, como por ej . sa l a rios, beneficios, defin ic ión de categorías, segu ridad e 

h igiene, formación, etc. Los acuerdos genera dos en la  negociación t ienen a lcance a todos los 

tra bajadores y empresarios que suscr iben la negociac ión .  

Existen dos n iveles o ti pos de negociación colectiva:  l a  negociación por rama o sector de 

activ idad y l a  negociación a n ivel de  empresa . La p ri mera supone u n  d iá logo a n ivel genera l por 

sector de act iv idad con mayor a lcance, m ientras que  la  segunda  es específica para cada empresa.  

Entre las ventajas de la  negociación por rama se encuentra e l  hecho de que se pueden tratar los 

temas a n ivel genera l ,  a l  t iempo que a l  i nvolucra r más actores, también poseen mayor poder de 

negociación .  Por otra parte, los acuerdos generados se a p l ican a todas l as  empresas de l  sector, 

inc l uso a aque l l as que no t ienen s ind icatos o donde los trabajadores no se encuentran 

organ izados. As im ismo, l a  negociación a n ivel em presar ia l  faci l ita l a  consideración de las 

particu l a ridades propias de cada empresa, lo cual  puede permitir logra r acuerdos que sean más 

ap l icab les, al  considera r la s ituación particu lar  de  cada empresa (cantidad de trabajadores, 

d i nero d ispon ib le para i nvers iones, a u mentos sa lar ia les, beneficios, etc. ) .  

2.2.2. Negociación Colectiva en materia de Formación Profesional  

La importancia de la  d iscusión acerca de  la  formación profesiona l  en los espacios de  d iá logo 

colectivo radica en su capacidad de generar acuerdos que perm itan que la formación sea 

patrimonio de todos los trabajadores y no ú n icamente de aque l los que  t ienen acceso por sus 

p ropios medios .  Por un lado, perm ite generar espacios de negociac ión más amp l ios, a l  t iempo 

que obl iga a pensar estrategias comunes entre trabajadores y empresarios en busca de  un 

beneficio común  (aunque d isti nto) .  En  este sentido, Qu iñones afi rma que es necesar io:  
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" . . .  reconocer el papel estratégico que en la gestión del trabajo cumple la gestión de los 

conocimientos y, por ello, la necesidad de intervenir incorporándola en el campo de la 

negociación colectiva; por ejemplo, participando en la gestión de las formaciones 

profesionales. nii 

Por otra parte, es un derecho adqu i rido de los trabajadores y como ta l ,  se debe ve la r  por su 

cu mp l im iento. "Si la formación profesional es efectivamente un derecho del trabajador, entonces 

este debe tener cierto control del modo como la misma se desarrollará, para lo cual la 

negociación colectiva es una herramienta de central importancia. " (G .  G ra ñ a, 2002:  29) .  

Otra de las razones que  esgrimen los  especia l i stas acerca de  la  i m portanc ia  de  la  Negociación 

Colectiva en  m ateria de formación, radica en que a l  esta r "{ ... ) cada vez más ligada a otros

aspectos de las relaciones laborales tradicionales, como la categoría, los salarios y la movilidad 

funcional, se hace evidente que la misma debe ser objeto de negociación entre los actores de 

dichos sistemas." (G .  G raña ,  2002:  29) .  

As im ismo, los acuerdos generados en las negociaciones colectivas resultan más exp l ícitos que los 

que surgen de  la  normativa genera l ,  por lo que subyace un  compromiso de  las partes más sól ido 

para su cump l im iento. Las pa rtes generan acuerdos que son por consenso mutuo, por lo que  

pueden resu ltar  más efectivas . 12

En  relación a l  t ipo de  negociac ión sobre temas de formación profesiona l, l a  negoci ación por rama 

de activ idad t iene la  ventaja de  fom entar la  formación para la  industr ia o sector y no responde 

ú n icamente a l as  necesidades propias de  cada empresa.  Como afi rman Ermida y Rosenbaum:  

" . . .  pareciera que la negociación colectiva de rama o sector no sólo permite crear órganos 

de administración y gestión, sino que también permite crear aportes generales del sector 

para la capacitación y, sobre todo, apuntar a una formación para la industria, que supere 

la exclusiva capacitación para una empresa determinada." ( Erm ida  y Rosenbaum, 1998: 

95) 

1 1  QUIÑONES, Mariela. (2008). "las nuevas dimensiones del diálogo social". Boletín C INTERFOR Nº  156. ·
Disponible en: www.cinterfor.org.uy 
12 Graña, Gonzalo. 2002, "Políticas de empleo, fonnación y diálogo social", C INTERFOR. 
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Al m ismo t iem po, l a  fa lta de homogeneidad entre las empresas de cada sector d ificulta l a  

negociación, ya  que d ificu lta e l  d iseño de  programas de formación,  que no pueden rea l i zarse s in 

considerar las particu la ridades de  cada caso.  Dentro de  cada rama coexisten grandes y pequeñas 

empresas con d iferentes pos ib i l i dades, neces idades y rea l idades .  Respecto a Uruguay, por 

ejemplo, Su pervie l le ,  Qu iñones y otros p l antean que "La existencia de una fuerte diferenciación 

entre ramas, pero también de fuertes diferencias al interior de algunos sectores e incluso de 

empresas, nos conduce a revisar la hipótesis que sustentó este cambio de modelo de desarrollo 

en la vinculación entre cambio tecnológico, modernización productiva, calificación de los recursos 

humanos y el desarrollo de la actividad exportadora como variable dependiente. También nos 

conduce a preguntarnos si la tendencia a la modernización tecnológica conllevó una tecnificación 

creciente de los recursos humanos involucrados, así como a una sistematización y 

homogeneización de las políticas de personal o, dada la diversidad de los puntos de partida, se ha 

acentuado una tendencia heterogeneizante en este sentido. " (Supervie l le-Qu iñones, 2008) .  S in 

embargo, a pesar de esta heterogeneidad, l a  negociación por rama perm ite la  creación de 

órga nos especia les y comisiones que pueden tra baja r  en el estud io de las necesidades de cada 

su bsector y que pueden logra r mayor fu nciona l idad  para e l  fom ento de  pol íticas y programas 

específicos de formación.  

¿ Cuáles son las necesidades para lograr la negociación sobre formación profesional? ¿ Cómo debe 

ser el Sistema de Relaciones Laborales (RRLL)? ¿ Qué se espera de los actores? A n ivel s istémico la  

formación profes iona l  t iene a lgunos req uerim ientos. Por  parte de l  Estado, se req u ieren pol ít icas 

act ivas, que tratando de h acer encontrar oferta y demanda puedan l legar a l a  generación nuevos 

emp leos o estab i l i dad para los que  existen .  A los actores, se les requ iere el fortalecim iento de l  

d iá logo y de sus capacidades de  negocia r  (capacidad de  toma r  decis iones técnicas, de  elaborar 

propuestas, p rogram as, de  conocer las necesidades de cada sector, etc . )  

A n ivel meso hay req uer imientos de  confianza entre los  actores. En este sentido, se  hace 

necesario u n  s istema de RRLL fuerte, con actores integrados y legit imados a través de la 

confianza mutua .  Al  mismo t iempo, se req u ieren espacios o á mbitos de d iscusión, a través de  los 

cua les se pueda cana l i zar  e l  d iá logo y especi a lmente la negociación sobre esta m ateria ( los 

Consejos de Sa larios y l a  creación del I N EFOP son ejem plos de e l lo ) .  
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F i na lmente, a u n  n ivel m icro, subjetivo, se hace necesario que los actores posean además de las 

ca pac idades de negociar, conocim ientos técn icos sobre el  tema en cuest ión .  Para que la  

negociación sobre formación profesion a l  sea fructífera, es necesario que qu ienes part ic i pen de la  

m isma tengan los  conocim ientos suficientes sobre el área o sector donde se pretenden 

estab lecer po l ít icas o programas de formación: cuá les son las neces idades de cada ind ustr ia  o 

actividad,  qué  trabajadores son necesarios, cuá les conocim ientos son req ueridos, dónde se 

encuentran la oferta y la demanda  de capacitación, etc. 

2.2.3. Antecedentes de Negociación Colectiva en Uruguay 

Desde l a  a probación de la Ley 10.449, en 1943, q ue crea de los Consejos de Sa larios hasta la  

fech a  pueden d ist ingu i rse c inco etapas en la  negociación co lect iva en el Uruguay. La pr imera 

eta p a  es la de creación de á mbitos tripart itos de negociación, que puede ubicarse entre 1943 y 

1968. E l  objetivo pr inc ipa l  de los consejos era l a  fijac ión de montos m ín imos para los sa la rios, 

tanto de la  actividad  privada, así como de los servicios púb l icos no atend idos por el Estado.  Es 

una etapa  de superación de l a  confrontación que h abía a nteced ido a l a  activ idad s ind ical ,  donde 

se fortalece la  identidad  de c lase y se intenta superar las situaciones de confl ictos que 

caracterizaban a l  s ind ica l ismo ( mayormente a narq u ista )  a nterior.  La instau ración de los Consejos 

de Sa la rios tuvieron un  i mpacto posit ivo para el actor s ind ical: se legit ima  a l  actor obrero, se 

supera la  etapa  de confrontación, a través de la  cana l ización de los confl ictos y de l a  negociación 

co lectiva, y se logró la  creación de u n a  centra l s ind ical en 1965 ( la Central N aciona l  de 

Trab ajadores), que se encargara de coord inar  las acciones referentes a l  movim iento s ind ica l .  

( N otara et ál., 2010) .  E l  Poder Ejecutivo era e l  encargado de la  creación de los  grupos de 

d iscusión tr ipart ita, cada grupo estaba i ntegrado por tres representantes designados por el dicho 

poder, m ientras que dos eran elegidos por los empresarios y dos por los tra b ajadores. Se crearon 

un tota l de veinte grupos representat ivos de la  act iv idad económica. 

E ntre 1968 y 1984, l a  repres ión del gobierno de Pacheco Areca y la  posterior p roh ib ición del 

gobierno cívico m i l itar  suspendieron la  activida d  s ind ical ,  por lo que no h ubo espacios de 

negociación colectiva. La actividad  s ind ica l  se i lega l izó desde 1973, y los gru pos de trabajadores 

se concentraron en la lucha contra el gobierno d ictatoria l .  Consecuentemente, es un período 
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caracterizado por l a  confrontación, el cua l  sign ificó además la  destrucción del S istema de 

Relaciones Labora les. Los s ind icatos pasaron a ocupar  un l ugar netamente pol ítico en la lucha 

contra el régimen, desde l a  c landest in idad .  

A part i r  de 1985, con l a  restauración democrática, se  vuelven a convocar los Consejos de 

Sa la rios, esta vez se crea n 47 gru pos ú n icamente pertenecientes a l a  activ idad privada .  De l a  

mano d e  la  nueva convocatoria de negociación colectiva, se experi menta un  crecim iento del 

nú mero de afi l iados, al t iempo que se conso l idan la nueva y la  vieja  d i rigencia s ind ica l  en una  

ún ica centra l que  nuc lea a todos los trabajadores del pa ís, e l  P IT-CNT. Por  otra parte, los 

representantes de los em presa rios, así como de los trabajadores fueron designados -a d iferencia 

del período previo a l a  d ictad ura- por el Poder Ejecutivo. Es un período además, donde se 

restablece pau lat inamente la confianza entre actores, q u ienes "( . . .  ) comienzan a valorar

positivamente su existencia. " { Nota ro et ál., 2010: 4 7 ) .  

Nuevamente, en 1990, bajo el gobierno de l  Dr .  Lu i s  Alberto Laca l le, se suspende la  convocator ia 

a los Consejos de Sa larios h asta el  año 2005. Este período se caracterizó por una fuerte 

desregu lación del mercado labora l ,  cuyos l i neamientos generales se basaban en l a  flex ib i l ización 

del mercado de empleo, tercerizaciones y l a  a pertura de la  economía .  "La "desregulación "  

implicó darle una mayor flexibilidad a la contratación y la organización de la producción, adecuar 

las mismas a las necesidades de innovación tecnológica y reconversión productiva y quitar 

elementos de garantía y protección de los trabajadores, considerados como "obstáculos" a una 

mejor inserción de la economía en los mercados externos y en los acuerdos de integración 

regional. " ( Nota ro et ál., 2010: 54).  

Asim ismo, l a  caíd a  de las tasas de afi l iac ión s ind ical que debi l ita a las organ izaciones de 

trabajadores, así como las tercerizaciones, que de a lgun a  manera "expu lsan" a l  trabajador de la  

organ ización, son factores todos que han i ncid ido, se cree, en forma negativa en el desarro l lo  de 

una  conciencia colectiva de los  trabajadores, a l  tiem po que h a  retrasado el  d iá logo en materia de 

formación, entre otras cuestiones relativas a l  mundo labora l .  Según un  informe elaborado por 

Graciela Mazzuchi  para OIT en 2009, l a  tasa de s ind ical ización en 1990 para el sector p rivado era 

del 2 1,5%, m ientras que al fina l  de período gubernamenta l  ( año  2000) era de 8,5%. Al mismo 

t iempo en el sector púb l ico la  tasa de s ind ica l ización era de 50,3% y 39,8%, respectivamente. Se 
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pierde capac idad tanto de negociación como de organ ización, lo q ue se traduce en un acentuado 

deb i l itam iento del movim iento obrero. Ú n icamente se registró negociación en a lgunos sectores : 

aq uel los en que ten ían precios controlados (sa lud y transporte), en el sistema fi n anc iero y en la 

construcción .  

Otra d e  l a s  ca racteríst icas d iferenciadoras de estos períodos d e  negociación es e l  t ipo de 

conven ios celebrados.  M ientras q ue en el período 1985-1989 se registra ron un tota l  de 792, en 

el período comprendido entre 2000 y 2003, se registra ron 235 conven ios colect ivos 

( aproximada mente la tercera parte) .  Al mismo tiem po, la mayoría de los convenios celebrados 

en la etapa de restauración fueron a n ivel de rama (94%), m ientras que entre 2000 y 2003 el 

88,5% fueron convenios colectivos a n ivel de empresas.13

F ina lmente, en el año 2005, con la asunción por primera vez de la i zq u ierda en el gob ierno, se 

vuelven a convocar a Consejos de Sa larios.  "El gobierno del Frente Amplio procesó una profunda 

reforma laboral de la que surgió un nuevo Sistema de Relaciones Laborales Regulado y 

Participativo" (Notaro et ál., 2010) .  Se aprobaron más de 35 leyes labora les, entre las cua les se 

destacan pr inc ipa lmente: l a  ley de l i bertad s indica l ,  regulación de l icencia s ind ica l ,  l a  ley de 

tercerizaciones, l a  ley de regu lación de l a  jornada  l aboral  de los trabajadores rura les y ley de 

acoso sexua l  labora l, entre otras. 

Se creó el Consejo Superior Tripa rtito, encargado de cl asifica r los grupos de act iv idad (24 en 

tota l, en 2008}, a l  t iem po que se i ncluyeron por pr imera vez a los trabajadores ru ra les y a las 

trabajadoras domésticas, y se crea una Mesa B ipartita para el Sector Púb l ico. N uevamente, se 

perc ibe en esta etapa un a lza  en las  tasas de afi l i ación s ind ica l, q ue l legan al 12,8% en el sector 

p rivado en el año 2008 y al 41% en el sector púb l ico para el mismo año14. Asimismo, también se

registra un a umento del número de s ind icatos. El movim iento obrero com ienza a retom a r  su 

fuerza en l a  negociación, a l  t iempo que se vuelve a legit imar  el actor s ind ica l .  En  este sent ido, 

Notaro y otros, destacan que el P IT-CNT q ue en el año 2004 ten ía 130 m i l  afi l i ados, "Al momento 

actual cuenta con 320 mil afiliados. El crecimiento se produjo por el ingreso de trabajadores de 

13 Datos extraídos de: Natalia Dogl io - Luis Senatore. "Relaciones Laborales en el Uruguay progresista". Instituto de Ciencia Política, Facultad de 

Ciencias Sociales, UDELAR. 

1 4  Graciela Mazzuchi, "Las Relaciones Laborales en el Uruguay. De 2005 a 2008. Informe prel iminar". OIT, 2009. 
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los gremios ya existentes y por la creación de 630 nuevos sindicatos. " ( N otara et ál., 2010) .  Se 

ab ren nuevos espacios de negociación en un  escenar io más amp l io  y con mayor est ím u lo para el 

desa rro l lo  de la  actividad s ind ica l .  

Tab l a  1 .  Tasa d e  S ind ica l ización .  ( En  porcentaje sobre e l  tota l  de asa la ri ados) 
ARO' SECTOR PÚ,BLICO SECTO� PRIVADO 
1985 42,4 34,7 
1987 48,2 27,2 
1990 50,3 2 1,5  
1993 33,8 11 ,1  
1996 37,6 9,8 
2000 39,8 8,5 
2001 41,9 10,3 
2003 41,9 1 1,6 
2006 41 11 
2008 41 12,8 

TOTAL 
37,5 
34 

30,2 
17,2 
16,9 
15,9 
18,5 
19,7 
19 

21,7 
Fuente: Graciela Mazzuchi, "Las Relaciones Laborales en el Uruguay. De 2005 a 2008. Informe preliminar". OIT,

2009. 

La primera ronda de negociación se celebró en el año 2005, donde se fi rmaron más de 190 

conven ios colectivos. En la segunda  ronda  del año 2006 se a lcanzaron 204 acuerdos, m ientras 

q ue en la  tercera ronda de 2008 se celebra ron 208 conven ios colect ivos. Es deci r q ue en el 

período com p rendido entre 2005 y 2008 se celebraron 605 acuerdos, entre más de 200 

su bramas.  Asim ismo, resu lta importante destacar q ue l a  mayoría de los conven ios fueron 

a lcanzados por consenso: en el año 2005 el 92% fue a lcanzado por consenso, en 2006 lo h izo el 

86% y en 2008 el 84% de los convenios se celebró por consenso (Notare et ál., 2010) .  Estas cifras 

demuestran que, a pesar del a ntagonismo de clase existente entre trabajadores y empresarios, 

es posible lograr acuerdos. 
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Partiendo de la  descripción de los cambios en el m u ndo del trabajo rea l i zada anteriormente, este 

proyecto profund i zará, a modo de exploración, en el estud io de los Consejos de Salarios como 

espacios de negociación y de su utilidad en la discusión de temas relativos a la capacitación y 

formación profesional de los trabajadores. 

Se pretende a portar  una  m irada descriptiva y contextua l  genera l ,  en el entendido de q ue se trata 

de un tema de mayor envergad u ra que req u iere contribuciones desde m i radas particu la res, 

específicas para cada sector de activ idad .  

En  este sentido, las preguntas guías de i nvest igación será n :  

• ¿ Qué rol cumplen los consejos de salario en el desarrollo de la formación
profesional?

• ¿Son los Consejos de Salarios un espacio donde generar consensos y establecer
políticas comunes (entre trabajadores y empresarios) sobre formación profesional?

• Y en este sentido, ¿ Cómo se introducen los aspectos de formación profesional en el
debate a través de los convenios colectivos?
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Debido a l  d in amismo que cobra la negociación co lectiva en el pa ís a pa rt i r  del año 2005, se 

pretende estab lecer la uti l idad de los Consejos de Sa lar ios como espacios de negociación en l a  

d iscusión de temas relat ivos a l a  capacitación y formación profesiona l  d e  los trabajadores . ¿En  

q u é  medida y de  qué forma la  negociación colectiva i ntenta regu lar  y a l a  vez discutir-debat i r  l a  

formación profes iona l  en el Uruguay, desde 2005, donde comienza una  n ueva etapa 

revita l i zadora de las relac iones labora les? 

Considerando que los antecedentes específicos en este tema son escasos se pretenderá 

estab lecer un marco descri ptivo, que ayude a conocer de qué manera se i ntroducen los temas de 

formación profesiona l  en la  negociación colectiva, y cómo la  m isma acompaña los cambios 

producidos en el mundo del  trabajo. Se pretende aportar una m i rada descriptiva y contextua l  

genera l ,  en  e l  entend ido de que  se trata de  u n  tema de  mayor extensión q ue requ iere 

contribuciones específicas para cada sector de actividad .  En  este sentido, se ana l iza rán todos los 

conven ios co lectivos celebrados en Consejos de Sa la rios entre 2005 y 2008, para todos los 

sectores de actividad .  

Objetivos Específicos 

• Estab lecer el rol de los Consejos de Sa larios en la  negociación sobre formación profesiona l .

• Anal izar  a los Consejos de Sa larios como ám bitos dónde generar consensos y establecer

pol ít icas com u nes (entre trabajadores y empresa rios) sobre formación profesion a l .

• Ana l i zar  los conten idos d e  la  negociación e n  temas d e  formación y capacitación

profes iona l, así como los beneficios e incent ivos acordados entre trabajadores y

empresar ios.

• Rea l i zar  una  d iferenciación entre las  ramas y sectores donde se establecen acuerdos de

formación profes iona l .
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• Estab lecer la  uti l i dad  de los Consejos de Sa la rios en el debate en torno a l a  formación

profesiona l .

4.2. Metodología 

E l  d i seño de esta investigación fue estab lecido a part i r  de los objetivos anteriormente 

p lanteados. Se propone una  metodología que com b ine métodos cua l itat ivos y cuant itativos para 

l a  recolección y el aná l is is  de l a  información.  Se trata de un  estud io exploratorio y por esta razón 

la  metodología contemp la  l a  rea l izac ión de un aná l is is exhaustivo, a través de la técn ica de 

aná l is is de conten ido, de los conven ios colectivos fi rmados en Consejos de Sala rios en las tres 

primeras rondas de negociac ión (2005, 2006 y 2008), los cua les constituyen l a  pri nc ipa l  fuente de 

información.  

La técnica ut i l i zada supone el  aná l is is  s istemático de i nformación recabada a través de diversos 

med ios (en este caso los conven ios colectivos, pero también puede uti l iza rse para el aná l is is  de 

documentos, revistas, periód icos, a rt ícu los, entre otros), y perm ite tanto el aná l is is  cuantitativo 

como cual itat ivo de d icha información.  Krippendorff, define al análisis de contenido como "( . . .) 

una técnica destinada a formular, a partir de ciertos datos, inferencias reproducibles y válidas 

que puedan aplicarse a un contexto". ( Kr i ppendorff, 1980:28) .  La fi na l idad de la  técn ica cons iste 

pr incipa lmente en generar conocim iento a través del aná l is is  de los datos, al t iempo que 

proporciona r  a l  investigador u n a  "representación de los  hechos". 

E l  u n iverso de aná l is is lo constituyen todos los convenios colectivos celebrados en Consejos de 

Sa la rios, durante las tres pr imeras rondas de negociación, correspond ientes a los años 2005, 

2006 y 2008. 

Por otra parte, se rea l izó una  muestra de los conven ios colectivos fi rmados a n ivel de empresas 

registrados en el MTSS para los años 2006 y 2009, cuya pri nc ipa l  fina l idad es la de conocer si 

existen diferencias en los temas tratados, específicamente en lo que concierne a la  formación 

profes iona l ,  entre éstos y los celebrados a n ivel de ramas de act ividad en Consejos de Sa larios. 

De modo que se pueda estab lecer cierto control en las conclus iones q ue puedan extraerse del 

aná l is is .  
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E l  relevamiento de l a  i nformación se constituyó en tres eta pas. En  p rimer l ugar, l a  reco lección de 

todos los convenios clasificados según su grupo y su b-grupo en Consejo de Sa la rios15. En  segundo

lugar, se c lasificó la  i nformación de acuerdo a una  guía de pregu ntas previa mente estab lecida,  de 

modo de rea l izar u n  aná l is is sistemático de los convenios y fi n a lmente se construyó u n a  base de 

datos con la  información recogida, de modo de fac i l itar  su aná l is is .  

Para le lamente, y bajo los m ismos proced im ientos, se tomó una muestra de los conven ios a n ivel 

de empresas.  La m isma se tomó de forma a leatoria, el igiendo 1 de cada 3 conven ios de acuerdo 

al orden de registro del MTSS. La misma se compone de 54 casos para el año  2006 y de 62 casos 

para el 2009, de un tota l  de 162 y 187 conven ios para cada año, respect ivamente. 

De esta forma se construyó una  base de d atos con la información c lasificada para los 605 

conven ios co lectivos pertenecientes a los Consejos de Sa la rios y otra con la i nformación para los 

1 16 conven ios celebrados a n ivel de empresas. 

En  p rimer l ugar, se rea l izó un aná l is is  "cuantitativo", cuyo objet ivo centra l fue el de estab lecer u n  

marco general d e  la  negociación y una  descr ipción genera l d e  l a s  pr inc ipa les temáticas 

a bordadas, y espec ia lmente en lo que respecta a la  formación profes iona l .  Como vimos 

a nteriormente, se uti l izaron  una  serie de preguntas gu ías para clasificar l a  i nformación conten ida 

en los  convenios co lect ivos. A saber: Rama y Sub-ra m a  de actividad,  Princ ipa les temas tratados 

(solo sa la rios, sa l ar ios y otros temas, solo otros temas), ¿Existen c láusulas relativas a l a  formación 

profesiona l ?, ¿Cuá les son los beneficios acordados en m ateria de formación profesiona l ?  (Ver 

Anexo 1 ) .  

En segundo luga r, se rea l izó u n  aná l is is "cua l itativo" q ue profun d izó en los  aspectos específicos 

de formación y capacitación profes iona l .  Con el lo se pretendió estab lecer el grado de avance de 

la negociac ión en m ateria de formación profes ion a l, los a lcances de la m isma, el tipo de c láusu las  

y los princ ipa les conten idos y sign ificados. 

A contin uación se presenta un cuadro resumen de la cantidad de conven ios ana l izados, según 

año y origen .  

1 5  En total 24  grupos y 232 sub-grupos.
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605 

1 16 

F ina lmente, se uti l i zaron fuentes de información secundaria,  como entrevistas y pub l icaciones, 

proven ientes de otras i nvest igaciones, med ios de prensa, u otros med ios, que fueron 

cons ideradas pert inentes y que contr ibu ía n  a l  desarro l lo  de los objetivos de la presente 

investigación . A saber: 

• Entrevista real izada a J u a n  Manuel  Rod ríguez, d i rector del  I N E FOP por Radio El Espectador, el 21
de d ic iem bre de 2004. Disponible e n :  www.espectador.com . 

• Entrevista rea l izada a J u a n  Manuel  Rod ríguez, d i rector del  I N E FOP por Radio El Espectador, el 21
de m ayo de 2010. Disponible e n :  www.espectador.com 

• Entrevista rea l izada a J u a n  Manuel  Rod ríguez, D i rector de I N E FOP.  17 de agosto de 2010. Océano

FM. Disponible en: www.ocea nofm .com

• Discurso de asunción de l  d irectorio del  I N E FO P .  J ua n  Manuel  Rodríguez. 21  de Mayo de 2010.
Dispo n i ble en: www.presidencia.gu b.uy 

• TRABAJO & UTOP ÍA. Órga no de d ifusión de l  P IT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Año VI - N°

52. Disponible en: www.pitcnt.org. uy 

• TRABAJO & UTOP ÍA. Órga no de d ifusión de l  P IT-CNT. Montevideo, Octubre de 2005 - Año VI - N°

53. Disponib le en: www.pitcnt .org. uy 
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Como vimos a nteriormente, se ana l i zaron un  tota l  de 605 Conven ios Colectivos, celebrados de 

forma tr ipartita en los años 2005, 2006 y 2008, pertenecientes a 24 ramas y 232 subram as de la 

actividad  económica del pa ís .  

Los conven ios fueron agru pados según el sector de actividad económica a l  q ue pertenecen, con 

el  objet ivo de lograr un aná l is is más exhaustivo de los m ismos. De este modo, se crearon tres 

grupos:  uno de el los pertenece a todas aquel las actividades comprendidas dentro del Sector 

Pr imario,  que i ncl uye las q ue se encargan de la  p roducción o extracción de m aterias prim as 

(agr icultu ra ,  ganadería, pesca, explotación de m i nas, etc . ) .  En  segu ndo lugar, se u b ican las  

activ idades de prod ucción secundarias, es  deci r, las encargadas de la  transformación de la  

p roducción pr imar ia  a través de procesos i ndustr ia les (vest imenta, a l imentos, cueros, 

construcción, maqu inar ias, etc. ) .  F i na lmente, el tercer grupo de actividades comprende aquel l as 

dest inadas a l a  p restación de a lgún servicio o actividad comercia l  ( hotelería, restaurantes, 

comercio m ayorista y minorista, servicios profesiona les, empresar ia les, etc . ) .  De acuerdo a esta 

c lasif icación tenemos q ue se celebraron 396 acuerdos tri partitos en el Sector Comercio y 

Servicios, 179 acuerdos en el Sector Industri a l  y 30 acuerdos en el Sector pr imario, entre los años 

2005 y 2008 (En el Anexo 1 1 1  se adju ntan deta l les de l a  c las ificación de los sectores) .  

Tab la  2 .  Cantidad  d e  Convenios Colectivos ana l i zados se 

Comercio y Servic ios 
I nd ustria 
Sector Pr imario 
Tota l  

396 
179 
30 

605 

65 
30 
5 

100 
Fuente: E l aboración propia en base a l  aná l isis de los Convenios Colectivos publ icados por el MTSS (2005-2008).  
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Asim ismo, con el objetivo de c lasificar los convenios según las  temáticas tratadas se tomó la 

c lasificación ut i l i zada por B ianch i16 y se d isti ngu ieron las s igu ientes categorías :

1 - Solo sa l arios: Agrupa a los  Convenios Co lect ivos que tratan ú n icamente temas referidos a 

esca las, au mentos y fij ación de sa larios para cada su b-sector de l a  actividad económica .  

2- Sa la rios y otros temas :  Agru pa a los Convenios Colect ivos que tratan temas referidos a 

aspectos sa lar ia les, as í  como a otros temas rel ativos a la  relación l aboral (Seguridad e 

H igiene, Género, Act ividad S ind ica l ,  Licencias Espec ia les, Equ idad,  Resolución de 

Confl ictos, etc . ) .  

3- Solo otros temas :  I ncl uye los  Conven ios Colectivos en los  q ue se acuerda n  ún icamente 

aspectos rel ativos a las relaciones labora les que no tienen q ue ver con temas sa la r ia les. 

De acuerdo a esta clasificación, podemos observar que en la  mayor parte de los convenios 

ana l i zados se acuerda n  aspectos sa lar ia les j u nto con otros temas (68%), siendo el Sector 

I nd ustri a l  el q ue en mayor med ida  se logran acuerdos que i ncluyen var iados temas de 

negociación . Por otra parte, casi l a  tercera parte de los conven ios tratan ú n icamente aspectos 

sa lar ia les (32%) .  F i na lmente, existe una  proporción margi n a l  de conven ios q ue tratan 

ú n icamente temas no referidos a aspectos sa lar ia les. 

Industria Comercio y Servicios 
-- ------ ---

�ola sa larios 33 2 1  3 6  3 2  
-------·-

S� Ja.r�C!_S Y_ <?tr9s !�_mas 67 78 63 68 
1 Solo otros temas 1 1 1 

·---------- - -- - �--..._ __ - --

Total 100 100 100 100 
-------�-�-A 

Casos 30 179 396 605 
Fuente: E laboración propia en base a l  aná l isis de los Conven ios Colectivos pu bl icados por el MTSS (2005-2008) .  

Si se observa l a  evolución de la  negociación entre las tres convocatorias a Consejos de Sa l a rios 

(2005, 2006 y 2008), puede verse que m ientras q ue en 2005 la  negociación ún icamente sa la r i a l  

se  establecía en el 48% de los  casos, para 2006 cas i  e l  80% de los  convenios fi rmados 

1 6  Bianchi, Carlos (2006). "Análisis del desarrollo de competencias laborales en la industria manufacturera uruguaya. 
Una aproximación a los procesos de integración y segmentación en la sociedad capitalista del conocimiento". 
CLACSO, www.clacso.org/bibl ioteca 
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i n corpora ban además, otros temas de negociación l abora l .  Por otro lado, en 2008 desciende la  

cant idad de convenios que i ncorporan otros temas, aunque se mant iene en un  n ivel superior a l  

70%. En  este sentido, e l  sector i ndustri a l  parece ser e l  q u e  m á s  h a  i ncorporado temas de 

negociación d iferentes a aspectos sa lar ia les. 

Asi m ismo, es de espera r q ue en 2005 la negociación sa lar ia l  h aya sido centra l ,  deb ido a que fue 

la pr imera convocatoria a negociación luego de casi 15  a ños. Además, l a  crisis de 2002 sign ificó 

u n a  fuerte pérdida en materi a sa lar ia l  para los trabajadores, por lo que en 2005, y siendo la  

pr imera convocator ia de negociación tri partita desde 1991, la recuperación sa lar ia l  fue prior idad 

para los trabajadores, y esto se refleja en los temas acordados .  De acuerdo a Jorge Notara, "El 

salario real privado acumuló una reducción del 25% desde 1998 hasta 2004. Al cabo del primer 

año (. . .  ) los salarios reales recuperaron un 8,4%, el doble de lo establecido ... " (J. Notara, 2007 ) .  

1 Solo sa la rios 44 28 58 48 
---·�-----���-�---� ---· 

otros temas 56 72 42 5 2  

Solo sa larios 36 11 24 2 1  
------

Sa 1.9  r��� y_ �!E<??.!��-�� -·- ·· ·-···----�------.?5 
_________ _ 

76 78 
Solo otros temas 

Solo sa larios 
Sa l a rios otros temas 
Solo otros temas  
Tota l  
Casos 

100 
1 1  

2 0  
80 

100 
10 

3 
100 
62 

25 
75 

100 
59 

100 
131  

28  
71 
1 

100 
139 

«-_ __...,.,., _____ 

1 
100 
204 

27 
72 
1 

100 
208 

Fuente: E laboración propia en base a l  anál isis de los Convenios Colectivos p ubl icados por el MTSS (2005-2008).  

Los temas q ue se incorporan en la negociación son var iados, y a demás de aspectos sa lari a les, los 

pr inc ipa les temas sobre los q ue se acuerda t ienen q ue ver con otros beneficios q ue reciben los 

trabajadores. En este sentido, muchos de el los otorgan l icencias especia les a los trabajadores 

(matr imonio, naci m iento de un h ijo, fa l leci miento, exámenes génito-mamarios, estud io, etc. ), 
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pr imas por a nt igüedad, agu ina ldos, horas extras, descansos intermed ios, fer iados especia les, 

ropa y herram ientas de trabajo, entre otros beneficios. As i m ismo, se acuerda n  pautas q ue 

regu lan  las relaciones labora les, estab leciendo ám bitos y espacios de negociación, creación de 

comis iones tri partitas de consu lta, c láusu las de paz y buen relac ionam iento, entre otras. Otro de 

los aspectos que se destaca n en la  negociac ión son los relat ivos a l a  Segur idad e H igiene laboral ,  

en este ámbito la  negociac ión es vari ada  y consiste espec ia lmente en la creación de órganos 

tr ipartitos o b ipart itos de estud io y control de las cond iciones de trabajo.  En muchos de los 

convenios colectivos se estab lecen descripciones de las categorías de trabajo, a lgunas más 

deta l l adas  que otras, las que si rven además para el  estab leci m iento de los sa larios m ín imos. La 

equ idad de género y la  igua ldad de oportun idades es un  reconocim iento que se real iza en 

m u chos de los conven ios, de manera ta l  de promover relaciones l abora les s in d iscrim inación de 

n i ngún t i po, donde las em presas se comprometen en no generar d iferencias de este t i po, n i  

relativas a sa la rios, ascensos o a n uevas incorporaciones. Como se verá más adelante, a lgunos 

convenios también i ncorpora n cláusu las de promoción a l a  formación profesiona l .  

5.1.1. Convenios Colectivos celebrados a nivel d e  empresas. 

En la m uestra rea l izada de convenios colectivos celebrados entre las em presas y sus 

trabajadores, l a  proporción de acuerdos q ue tratan ún icamente temas sa laria les representaban 

el 28% en el año 2006, m ientras que en el año  2009 descend ían a l  19%. En  ambos casos, esta 

cant idad es inferior a los convenios que su rgen de los Consejos de Sa la rios, donde se ubicaba en 

el 32% en el periodo comprendido entre 2005 y 2008. 

La cantidad de conven ios que t rataban temas  sa lar ia les j u nto con otros temas, se u bicaba en 

torno al 44% y 48%, para los años 2006 y 2009, respectiva mente. Recordemos q ue en l a  

negociación p o r  rama d e  actividad,  esta cifra era del 68% en e l  período 2005-2008. F i na lmente, 

la proporción de convenios que trataban ún icamente temas no  sa lar ia les, es del 28% y 32% en 

2006 y 2009. Esta cifra es cons iderab lemente mayor q ue en los acuerdos de Consejos de Sa la rios, 

donde era de a penas el 1%. Los temas tratados, com p renden u n a  d iversidad de aspectos de las 

relaciones labora les: hora rios, cursos de formación, ascensos, l i cencias, seguridad, sa lud,  etc. 
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La princ ipa l  deferencia entre los convenios que su rgen de acuerdos en las empresas y los que 

su rgen de los Consejos de Sa larios, rad ica en que los pr imeros tratan acerca de condiciones 

específicas de los trabajadores de las em presas. No obstante, l a  mayoría de las  c láusu las de 

a mbos t i pos de acuerdos son s im i l a res y las d iferencias se ub ican en torno a l a  especific idad de 

las medidas (por ej . Los horarios que deben cump l i rse, personas que será n ascendidas, régimen 

de sup lenc ias, resol ución de confl ictos específicos de la  empresa, entre otras medidas ) .  

So lo Sa la rios 
Sa larios y Otros Tem as 
Solo otros temas 
Tota l  
Casos 

28 
44 
28 

100 
54 - - -

19 
48 
32  

100 
62 

Fuente: E laboración propia en base a l  aná l isis de  los Convenios Colectivos registrados en el MTSS. 

5.2 La formación como tema de negociación 

A pesar de que como vimos a nteriormente, la formación profes iona l  es considerada un aspecto 

central en las  relac iones labora les en la actua l idad,  menos de la cuarta parte de los convenios 

fi rmados entre 2005 y 2008 en Consejos de Sa la rios, poseen a lguna c láusu la  relativa a este tema .  

A l  igua l  q u e  e n  la i nclus ión de aspectos no sa laria les e n  la  negociación, l a  i nd ustria es l a  rama d e  

act iv idad q ue incorpora en mayor proporción aspectos relativos a l a  capacitación y la  formación 

de los trabajadores. E l  26% de los conven ios de la  I n dustria tratan temas de formación, mientras 

que en el  Sector de Comercio y Servicios lo hace el 2 1% y en el Sector Pr imar io el 17%. 

Tabla 6. Inc l us ión de cláusu las de Formación según Sector de Actividad (%) 

Sector Primario Industria Comercio y Se_!:_vicios ··-

Si  17 26 2 1  2 3  1 
No 83  74 79 -� _, ______ 

Tota l  100 100 100 100 ' 

Casos 30 179 396 605 
Fuente: E laboración propia en base a l  análisis de los Convenios Colectivos pu bl icados por el MTSS (2005-2008) .  
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Entre l a  pr imera y l a  segunda  ronda  de negociación, l a  cant idad de convenios que tratan sobre 

capacitación l abora l  au menta un 7%, a l  t iempo que para 2008 se reduce en u n  3%. En este 

sentido, parece poseer el mismo com portamiento que  el resto de los temas. Vuelve a destacarse 

el Sector Ind ustri a l , como el que ha negociado mayormente sobre formación en e l  año 2005, 

aunque  en 2006 es amp l i a mente superado por el Sector de Comercio y Servicios, al t iempo que  

en 2008 se  as im i l an  en térm inos de proporción .  

Tab l a  7. I nclusión de cláusu las de Formación por  año segú n Sector de Actividad (%) 

2005 
Si  
No 

-

Tota l  

S i  
No  
Tota l  
Casos 
2008 
Si  
No  

Sector Primario 

20 
80 

100 

14 
86 

100 
7 

38 
63 

..- -- -

$ - �'�' 
or de Aétivid 

43 
57 

-

100 
81 7 1  

--

100 100 

42 36 
58 64 

1 1 
----

100 100 

27 
73 

100 
55 

----------------l 

32  
68 

99 161 

33 
67 

33  
67  

.._ __________ -

L!ot_a l  __ 

1 Casos 
100 100 

'"" � .. -,,..,,,...,.....�.,,--,� 

8 44 
100 100 

---------

100 152 
-- -- - � -··- ---�" ·�·--· 

Fuente: E laboración propia en base al  anál isis de  los Convenios Colectivos publ icados por el MTSS (2005-2008) .  

Al observar l a  s iguiente tabla (Tab la  8) ,  podemos ap recia r  que de l  tota l  de conven ios que  posee 

a lguna c láusu la  de formación profes iona l ,  para el año 2005, e l  62% de e l los p roven ía n  del sector 

i ndustr ia l ,  m ientras que en e l  2006 la mayoría (72%), p roven ía de act ivid ades de  comercio y 

servicios. Estos datos nos permiten afi rmar  que  si b ien  el n ivel de  negoci ación sobre temas de  

capacitación y formación profesiona l  se  mant iene relativamente estab le en el período, l a  razón 

pr inc ipa l  radica en que los grupos que negoci aron a nteriormente no vuelven a h acerlo, y se 

i ncorpora n otros grupos en la  negociación de  este tema. H ipotéticamente, cabría esperar q u e  

q u ienes negociaron p o r  ej . en e l  a ñ o  2005 sobre formación, vuelva n a h acerlo en 2006; s i n  

embargo, no  lo h acen todos, y en cambio s e  s u m a n  otros grupos que  no lo  h ic ieron a ntes. En  
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este sentido, parecería ser que  en la  mayoría de los casos si ya se trató, no vuelve a tratarse el

tema. 

Tab la  8. Cantidad de conven ios con formación profesiona l  para cada sector, según año .  (%) 

Primario 

Industria 

Comercio y Servicios 

Total 

Casos 

62 
34 
100 
29 

2 
26 
72 
100 
58 

4 
28 34 
66 62 
100 100 
so 137 

--�----'W·'- �--.,_,_,_ �>.,... - ---� • "" 

Fuente: E laboración propia en base al aná l is is de los Conven ios Colectivos publ icados por el MTSS (2005-2008) .  

Respecto a los conven ios colect ivos celebrados a n ivel de  empresas, l a  proporción de e l los q u e  

inc lu ía c láusu las  re l ativas a formación o capacitación profesiona l  era menor que en los conven ios 

celebrados en Consejos de  Sa larios. E n  el año 2006, el 13% inc lu ía acuerdos sobre formación, 

m ientras que en 2009, esta cifra ascendía a l  16%. Asim ismo, las cláusu las  establecían 

pr inc ipa lmente l icencias especia les por estud io, compromiso por parte de  las empresas en  e l  

d iseño de p lanes y cursos de capacitación, inc lus ión de la  formación en e l  s istema de 

cal ificaciones y ascensos, así como en  la  descripción de  cargos, fac i l idad de horarios y comis iones 

especia les, entre otros beneficios. 

Tab la  9. I nclus ión de c láusu las de Formación en los Conven ios Colectivos celebrados a n ivel de 
em presas (%) 

I 
Si 

_ __ _______ ___ __, 1 No 87 84 

l_�asos__ __ .2!_ ____ 62 
Fuente: E laboración propia en base a l  anál is is de  los Convenios Colectivos registrados en e l  MTSS. 

Entre los 137 conven ios colectivos ce lebrados en las tres rondas de negociación en Consejos de 

Sa la rios, cas i  l a  m itad otorga como beneficio a lgún t ipo de  l icencia por estud io a los trabajadores 

que cont inúan  su capacitación en a lguna institución de educación formal .  En segu ndo l ugar, el 

22% estab lece la  creación de Comis iones Especia les (Tripartitas o Bipa rtitas) para e l  estud io de  

neces idades de formación o para e l  d iseño d e  planes y/o program as de formación .  E l  14% crea 

Fondos de Formación, que con e l  aporte de  los trabajadores pretende promover programas de 
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formación profes iona l ,  esto se da espec ia lmente en la  I ndustr ia  de la  Construcción y en los 

Servicios de Sa lud .  M ientras tanto, e l  12% se compromete al d iseño de p la nes de formación. E n  

menor medida,  s e  establecen c láusu las de cursos o becas, de part idas especia les u otorgam iento 

de út i l es esco lares a l  comienzo del año lectivo, la formación en Seguridad e H ig iene Labora l ,  

períodos de inducción o aprendizaje, horas pagas de capacitación u otros beneficios. 

Respecto a lo anterior, las c láusu las t ienden a ser genera l es y poco específicas, en la  mayoría de 

los casos se asume u n  comprom iso, aunque no se especifica e l  a lcance concreto de los beneficios 

(excepto cuando se refiere a l icenci as) .  Por ej . d ice promoverse la  capacitación, pero no se 

especifica de qué manera se ha rá .  En  este sentido, pueden entenderse como meras 

dec laraciones s in conten ido real que beneficie n i  a los trabajadores n i  a las empresas. En  e l  

p róx imo capítu lo se ana l izará con deta l le en qué  consisten las c láusu las  y se podrá desarro l l a r  

esta idea con mayor precisión .  

�i���cia p�� estu�!� - ---
Comis ión Tripa rtita 
Fondo de Formación 

---- -·· ··· · -

Compromiso de d iseño de  p lanes de capacitación 

.c�!�os/Bec:�ara cursos/Seminarios
·- -·- ·-· -·--·-· · -····--·--·· ···-1 Úti les escol a res/Part idas especiales para h ijos 

Formación en Seguridad e H ig iene Laboral 
Períodos de I nducción/ Aprend izaje/Entren a miento 

r �oras pagas de capacitación
1 Otros beneficios 
, Casos 

48 
22 
14 
12  
5 
5 
4 
3 
2 
7 

137 

" -- -i 

Fuente: E laboración propia en base al anál is is de los Convenios Colectivos publ icados por el MTSS (2005-2008) .  
Nota :  Se  puede acordar más  de un  beneficio por  conven io, por e l lo  no  suma 100%. 
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E ntre los 605 convenios colectivos ana l izados, se seleccionaron un tota l  de 137 conven ios que  

contenían a lguna  cláusu l a  de formación o capac itación profesiona l ,  para profund izar  en su  

aná l is is .  En e l  presente ca pítu lo, se  pretende rea l i zar  un an ál is is  de las c láusu las  relativas a l a  

formación profesiona l  p resentes en los  conven ios su rgidos de los  Consejos de Sa la rios, 

profund izando en sus pr inc ipa les conten idos y sus s ign ificados. 

6.1 Objetivos Generales de la Formación 

Los conven ios que enu ncian expl ícitamente cuáles son los objetivos de formación, son 

ú n icamente los del sector de Hote les, Restora nes y Bares y los de la  sub-rama  de I nformática . 

En  el primer  caso, e l  objetivo gira en torno a l a  neces idad de br indar  un mejor servicio, a l  t iempo 

que acompañar  las demandas perm anentes de  actua l ización y reducción de  la  brecha entre los 

conocimientos proven ientes de l  m u ndo académico y aquel los que  provienen de la  experiencia 

cot id iana .  

"( . . .  ) en consideración a que las nuevas tendencias en el  sector demandan una actualización

permanente fruto de las nuevas necesidades de brindar un mejor Servicio, entienden oportuno y 

conveniente el analizar e incentivar acciones tendientes a la integración e interacción, en el 

mundo del trabajo, entre lo nuevo y lo clásico como forma de amalgamar los conocimientos que 

provienen del mundo académico con lo adquirido en forma empírica por parte de importantes 

número de trabajadores del sector. De esta manera se apunta a mantener vigentes las destrezas 

y habilidades de los recursos humanos que actualmente se dispone en el medio." 1 7  

En  este sentido, l a  capacitación vendría a cu mp l i r  una  fu nción i ntegradora, tend iente a 

com plementar las d iferenc ias existentes en el sector entre " lo nuevo y lo clásico". As im ismo, 

subyace un  reconocimiento de  u n  cambio que  se está produciendo en el sector en torno a l  

1 7  Convenios Colectivos firmados entre los trabajadores y empresarios del sector Hoteles, Restoranes y Bares e n  e l
2006 y 2008. Disponible en: www.mtss.gub .uy 
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"mu ndo del trabajo". Cambio a través de l  cua l  se reconoce l a  existencia de dos sub-sistemas, uno  

perteneciente a l  mundo académico y que se  lo descr ibe como " lo  nuevo" y otro a l  mu ndo 

"emp írico", que  proviene de l a  experiencia de los trabajadores de l  sector, y que se lo define  

como " lo  c lás ico" . En  defin itiva, l a  actua l ización permanente t i ene  como objetivo integrar y a l a  

vez h acer interactuar  ambos t ipos de conocim ientos, s i n  que uno  actúe en detr imento d e l  otro, 

s ino en cons ideración de que ambos son i mportantes y necesarios para el m ejoram iento de los 

servicios que br inda e l  sector. 

Por otra parte, e l  grupo de  Informática, que reúne a l a  CUTI (Cámara Uruguaya de Tecno logías de 

l a  I nformación )  y a los trabajadores del sector TI (Tecnología de la  Información), reconoce que 

existe una brecha en los recursos humanos en e l  sector, y expresa la  neces idad de atraer 

personas q u e  qu ieran formarse en TI .  Resu lta im port ante destacar que, a pesar de  que se 

reconoce la  neces idad de promover la  capacitación de los trabajadores del sector, se establece la 

necesidad de atraer recursos humanos, con lo que podemos suponer que existe una  demanda d e  

trabajadores capacitados que  l a s  empresas d e l  sector no logran satisfacer, de a l l í  l a  neces idad de  

atraer m ayor cant idad de personas a trabajar en e l  sector. 

"( . .  .) las partes manifiestan su compromiso e interés en sensibilizar y desarrollar capacidades de

todas aquellas personas que quieran formarse y busquen oportunidades de laborales en el sector. 

Asimismo, las partes se comprometen a propender la capacitación continua de los trabajadores 

del sector. "18

"En este marco la CUT/ se encuentra ejecutando un proyecto, denominado "Campaña para la 

Reducción de la Brecha de RRHH en TI", que incluye una campaña de sensibilización a nivel 

nacional en liceos públicos y privados, para motivar a los jóvenes hacia el estudio de cursos y 

carreras en TI. Asimismo, se proyecta implementar una Plataforma de Educación a distancia la 

cual permitirá acercar opciones de formación a todo el país." 19 

Por otra parte, la CUTI declara que viene desarro l l ando programas tend ientes al fom ento de  la  

formación en T I  en  los  jóvenes de educación secundaria  de todo e l  pa ís, y en la e l aboración de  

1 8  Convenio Cofoctivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de Informática en el Año 2008.
Disponible en: www.mtss.gub.uy 
19 Ídem. 
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progra mas de formación a d istanc ia ,  para faci l itar el acceso a los m ismos. N u evamente, su byace 

aqu í  la neces idad de incorporar nuevos recursos h u ma nos, con e l  objetivo de reduc i r  la brecha 

entre la oferta y l a  demanda de emp leo y la  oferta y demanda de  capacitación de l  sector. En  

resumen, se desprende como objetivo de  l a  promoción de formación en TI ,  l a  incorporación de 

nuevos RRHH y la  actua l izac ión permanente de los  ya existentes. 

Respecto a las brechas entre la  oferta y la  demanda de capacitación, e l  d i rector del IN EFOP 

afi rmaba, en relación a posib les i nversiones en la  Construcción, que  "En este momento estas 

inversiones están siendo discutidas en un ámbito interministerial y la cantidad de trabajadores 

que se van a requerir para la construcción de la planta actualmente no existe en el mercado. 2011

Pero también en otros sectores como "(. . .) la industria farmacéutica, la industria del software, 

parte de la industria automotriz, o sea, todas las industrias que tuvieron un crecimiento 

importante, hoy presentan dificultades para obtener personal calificado. "21 Esto demuestra que

el desfasaje entre oferta y demanda  no es u n  prob lema exc lus ivo de l  sector i nformático, s i no  que  

atraviesa a varios sectores de  actividad .  "(. . . )  la opción del gobierno, ( . . .  ) es la formación de 

trabajadores uruguayos. Probablemente algunos están en una situación de desempleo 

estructural, lo cual requiere políticas específicas como ha ocurrido en otras partes del mundo, 

pero lo que buscamos es dejar esa sabiduría en oficios, en saber hacer, para que quede en el país 

porque la construcción es un sector que está en vía de expansión no sólo por estas situaciones 

sino también por la propia construcción habitacional. "22Una  de las opciones es rescatar

trabajadores en situación de desempleo estructura l ,  cuyo n ive l  educativo, según expl ica e l  

d i rector de l  inst ituto, es bajo y qu ienes constituyen una opción para revert i r  esta s ituación de 

desfasaje entre oferta y demanda de  mano de obra .  

Además de estos dos sectores, que reconocen exp l íc itamente cuá les son los objet ivos de la  

promoción de  capacitación en los m ismos, no hay otros q u e  lo hagan .  En los  restantes conven ios 

ana l izados que poseen a lguna c láusu la  de formación o capacitación profes ional ,  si b ien podemos 

suponer que l a  capacitación es relevante en sus respectivos sectores, no podemos estab lecer con 

c lar idad en qué med ida  o a dónde se pretende l legar. Es decir, imp l íc itamente se reconoce c ierta  

2 0  Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, director del INEFOP por Radio El Espectador, e l  2 1  de  mayo de 
20 1 O. D isponible en: www.espectador.com 
2 1  Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, Director de INEFOP. 1 7  de agosto de 20 1  O. Océano FM.  
2 2  Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, d irector del rNEFOP por Radio El Espectador, el 2 1  de mayo de 
20 1 O. Disponible en: www.espectador.com 
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im portancia a l a  capacitación, aunque  resu lta d ifíci l  estab lecer qué se busca a través de la  m isma.  

En  este sentido, es importante recordar  que  la  mayoría de los  conven ios br inda ún icamente una 

cant idad determ inada de d ías por estud io, s in que se agregue nada  más sobre e l  tema de 

formación.  La mayor cant idad de las c láusu las que estab lecen beneficios de formación refieren a 

l icencias y no  estab lecen l i neam ientos o programas de capacitación en sus respectivos sectores, 

lo cua l  ta mbién nos l leva a reflexionar  acerca de cuán i mportante resu lta la m isma, tanto para los 

trabajadores como para los empresarios, y cuál  es e l  l ugar que ocupa actua l mente, al menos en 

comparación con otros temas (como el sa lario, o las condic iones de emp leo, por ej . ) .  

S in  embargo, en a lgunas entrevistas rea l izadas a los trabajadores, as í  como en pub l icaciones de l  

P IT-CNT y en entrevistas rea l i zadas a l  d i rector de l  I N E FOP, puede  observarse con m ayor c lar idad 

hac ia  a dónde se pretende l legar con e l  fomento de la  capacitación y cuáles son los aspectos más 

déb i les que la  misma v iene a forta lecer. Así, por ejemp lo, en su d iscurso de  asunción,  e l  d i rector 

de l  I N EFOP decía q u e  la fa lta de capacitación sign ificaba 11{ . . .  ) un problema muy grande para los

trabajadores, que si pierden el empleo en una edad adulta, quizá volver al sistema laboral sea 

sumamente dificultoso. Pero además para las propias empresas, porque el cambio técnico 

requiere necesariamente personal mas calificado. " 23 En esta frase subyacen dos de  las tesis que 

se p lantean en capítu los posteriores, respecto a la  i m portanc ia  de  la  formación profes iona l :  en 

pr imer l ugar, como herram ienta para mejora r l a  ca l i dad  y la  d u rab i l i dad de l  emp leo y en segu ndo 

l ugar como parte de  los p rocesos de innovación que  i m plementan las empresas. 11Por eso mismo 

la capacitación al trabajador es una necesidad para la competitividad pero también para la 

defensa de la vida laboral del propio trabajador. "24

Por otra parte, el P IT-CNT, en su pub l icación "Trabajo & Utopía" del  mes de  set iem bre de l  año 

2005, decía respecto a l a  formación profesional ,  q u e  son  11Cuestiones todas estas que le están 

planteando a los trabajadores un desafío muy arduo donde deberán desarrollar una negociación 

con un sentido muy integral en términos de construir o reconstruir escalas salariales en función 

de categorías bien definidas para lo cual se deberá accionar desde un conocimiento muy 

específico sobre las funciones, roles y calificaciones de los trabajadores en los esquemas 

23 Juan Manuel Rodríguez. Discurso de asunción del d irectorio del INEFOP. 2 1  de Mayo de 20 10. Fuente: 
www.presidencia.gub.uy 
24 Entrevista realizada a Juan M anuel Rodríguez, director del INEFOP por Radio El Espectador, el 2 1  de mayo de 
20 1 O. Disponible en: www.espectador.com 
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organizacionales de las empresas y rama de actividad. " 25 En  este sentido, l a  formación 

profesional  adqu iere un va lor central a l  momento de  defin i r  categorías y estab lecer esca las 

sa la ri a les, a l  t iempo que ant ic iparse a las funciones y ro les que  le son prop ios a cada categoría 

l abora l .  De esta forma, se busca inc lu i r  a la formación en la defin ic ión de funciones y roles dentro 

de cada categoría l abora l, que  involucra no sola mente a l as  empresas s i no, en una  vis ión más 

com pleja, a los d ife rentes sectores de actividad .  

Conj u ntamente con lo a nterior los tra bajadores sost ienen que :  "( . . .  ) los aspectos de Formación 

Profesional (FP} son de sustancial importancia en el consejo de salarios en tanto no solo deberá 

tenerse en cuenta a los efectos de la clasificación de los puestos en profesiones y categorías, sino 

que la evaluación de la formación será un parámetro para la elevación de los salarios mínimos. "26 

Aquí  puede verse una  nueva h ipótesis respecto a l a  formación profesiona l :  como elemento 

constitutivo del sa lario .  En este sent ido, M a rio Garmend ia  afi rma que :  

"La sociedad actual considera ''iusto" y por ello deseable, que los salarios de los 

trabajadores se determinen en función de sus habilidades y, contrariamente, considera un 

"disvalor" que este criterio no sea aplicado a estos efectos. Esta relación de 

proporcionalidad directa que existe entre la formación profesional y el salario, es 

claramente evidente para cualquier trabajador, que sabe con certeza que sus perspectivas 

salariales dependen, en gran medida de la cualificación que esté en condiciones de 

exhibir" (Garmend ia, 2003 : 101 ) .  

La  formación profesiona l  adqu iere u n  va lor  central en  la  sociedad,  en  tanto define  roles (y  por  lo  

tanto i nfl uye en las  relac iones socia les) y se  vuelve u n  factor de legit imación de  los  m ismos. 

6.2 ¿Quién tiene la obligación de capacitar? 

En la mayor parte de los conven ios ana l izados apenas se h ace referencia respecto a las 

ob l igaciones de  capacita r, las c láusu las que  establecen acuerdos sobre capacitación son 

meramente enunciativas. Es decir, se asume un compromiso de tratar  e l  tema o se reconoce la 

25 TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difus ión del PIT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Año VI  - Nº 52.
Fuente: www.pitcnt.org.uy 
26 Ídem 
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neces idad de  incorporar el tema en próximas negociaciones, s in que los m ismos generen 

derechos u ob l igaciones específicas para n ingu na de las partes involucradas.  

S in  embargo, puede rea l i zarse una clasificación genera l ,  respecto a los compromisos asumidos en 

torno a l a  formación y l a  ca pacitación profesiona l .  En  términos genera les, pueden reconocerse 

dos t ipos de ob l igaciones asu midas .  E l  pr imero de e l los, es la que  asumen las empresas, y que  

representa sus p ropios i ntereses, es  decir, cuando la  empresa br inda u n  cu rso o define la  

neces idad de  capacitar en a lgún á rea específica, es e l la  misma l a  que asume el costo de la  

capacitación .  E n  todos los  casos, l a  empresa paga las horas  de capacitación como horas de 

trabajo, así como los demás costos, de transporte, a lojam iento, a l imentación, etc. As i m ismo, es 

l a  empresa la  que define los conten idos y los a lcances de l a  capacitación .  

E n  segundo l ugar, se encuentran aq uel las obl igaciones de "trabajo conju nto", es decir, los  casos 

en que  tanto las empresas como los trabajadores organ izados asumen e l  compromiso del d iseño 

de  program as y p lanes de capacitación y la gestión de los m ismos ante instituciones n acionales o 

i nternacionales, en benefic io de  a m bas partes. En  l a  mayoría de  los casos, este compromiso se 

refleja en la  creación de órganos tri partitos o b ipartitos específicos para e l  tratam iento del tema .  

No obstante, en n ingún caso se  logra un  acuerdo específico respecto a un  cu rso o programa .  

En  este sentido, desde el I N EFOP se  considera que la  formación profes iona l  debe  ser  parte de l  

d i á logo colectivo: "( . .  .) con todos los trabajadores del INEFOP pero también con todos los actores 

del sistema, las instituciones de capacitación, los distintos sectores sociales, el propio ministerio 

de trabajo. No nos imaginamos una institución, más que con múltiples vínculos entre nosotros. "27

Diá logo que  i nvolucra a los trabajadores y empleadores, a u nque  tam bién a todos los actores del  

s istema educativo y a l  p ropio gobierno. En  l a  misma l ínea, los trabajadores declaran que la  

negociación colectiva en Consejos de  Sa la rios debe ser "( . . .  ) sobre nuevas categorías o puestos de 

trabajo, sus nuevos requerimientos en necesidades de formación, los instrumentos para su 

determinación (análisis ocupacional o funcional), las competencias requeridas, la certificación de 

las calificaciones de los trabajadores; la identificación de las entidades (públicas y privadas, etc.) 

que pudieran cooperar con la formación; el papel que pudieran tener los sindicatos o las 

27 Juan Manuel Rodríguez. Discurso de asunción del directorio del INEFOP. 2 1  de Mayo de 20 1 O. Fuente: 
www.presidencia.gub.uy 
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empresas, la cooperación que pueda prestar la JUNTA NACIONAL DE EMPLEO, etc. "28

N uevamente se subraya el papel  central de  l a  negociación colectiva en temas  de formación, as í  

como la  importancia de logra r i nstanc ias de cooperación que i nvolucran no ún icamente a 

trabajadores y empresa rios, s ino a d iferentes instituciones, tanto gubern amentales como 

aque l l as especia l i zadas en br indar  capacitación .  

Asimismo, desde e l  movim iento s ind ica l  s e  p la ntea q u e  "La defensa del principio del tripartismo 

en las instancias de toma de decisiones sobre políticas y programas de formación ha de ser 

asumida de forma decidida por el movimiento sindical, tanto a nivel nacional, como regional, 

etc. "29, así como también la  convicción de  que  "Los sindicatos han de luchar por consolidar y

profundizar los espacios de participación existentes que les permiten incidir positivamente 

mediante la elaboración y formulación de propuestas para las políticas de empleo, educación y 

formación. "3ºDe esta forma, se asume como propia l a  ta rea de pa rtic i par  en el d iseño de p lanes, 

programas y pol ít icas de formación y capacitación l abora l .  

6.3. Faci lidades para capacitar 

Las fac i l idades para la capacitación suelen ser de d iversa índole:  cursos, períodos de inducción o 

aprend izaje, horas pagas de capacitación, fondos desti nados a formación, t iempo l ibre, 

flex ib i l idad de horarios, p réstamos, etc. 

S in  embargo, las pri nc ipa les g iran en torno a dos temas:  por un lado, e l  fi nanc iam iento de la  

capacitación y por  otro, e l  t iempo l i b re dest inado a la  misma .  

6.3.1 Financiamiento 

Las empresas son las que  genera lmente asumen el costo de  l a  capacitación, máxime si son e l las  

las que bri ndan  o desarro l lan  los  cursos u semina rios y éstos están d i rigidos a l  mejoram iento de  

28 TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difusión del PIT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Afto VI - Nº 52.
Fuente: www.pitcnt.org.uy 

- 29 TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difusión del PIT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Afto V I  - Nº 53 .
Fuente: www.pitcnt.org.uy 
30 Ídem 
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los servicios br ind ados o a l  desarro l lo  de productos de mejor ca l idad .  En  los casos en que  las  

empresas d icta n  cursos, lo h acen a través de l  persona l  más capacitado o a través de otras 

inst ituciones externas. Los costos son asum idos por las empresas, tanto de las horas desti nadas 

por los  trabajadores a la  capacitación como los  restantes costos de l  curso (docentes, 

contratación de instituciones, transporte, a l imentación, a loj am iento, etc. ) .  

No obstante, esta no es  l a  ú n ica forma de fi nanc iamiento. En e l  sector de  la  construcción los 

trabajadores y em presarios han  creado una  Fundación de Capacitación, a l a  cua l  v ierten una  

proporción de sus  i ngresos para l a  rea l ización de  cursos y activid ades de formación profesiona l .  

L a  Fundación de  capacitación t iene como objet ivo princ ipa l  br indar  capacitación técnica a los 

trabajadores y empresarios de l  sector y sus fondos son admin istrados conju ntamente. 

"La Fundación de Capacitación podrá continuar apoyando y financiando todas las actividades que 

tiendan a profesionalizar las relaciones laborales en el sector. Toda autorización para acceder a la 

financiación enunciada será tomada y documentada por consenso de los representantes de todas 

las gremiales que integran la Fundación de Capacitación. "31

En este sentido desde el I N EFOP se p lantea q u e  "Tenemos en este sector la ventaja de tener un 

fondo, administrado por los trabajadores y los empresarios de la construcción, que tienen un 

curso tipo, o varios cursos tipo, que administran en forma conjunta. ( . . .  ) Ahora, lo que está 

planteando el INEFOP es que en instituto refuerce el fondo, para formar más gente, que va a 

estar demanda esta gente, o sea que es una capacitación absolutamente necesaria"32 La

fundación t iene a su cargo la  real ización de la gest ión de la  formación y ca l ificación profesiona l, 

así como la  certificación profesiona l  de los tra bajadores ( a  través de los denominados 

"cert ificados de  aptitud"  que  acred itan la  aprobación de los cursos de  capacitación )  y 

empresarios de  l a  actividad .  Por otra parte, está entre sus cometidos la  rea l ización de  estud ios 

que  contribuyan a la  mejora de la  competitividad  y l a  estab i l idad de l  emp leo. 

Por otra parte, en la  rama de  servicios de  salud y a nexos también existe un fondo de formación 

para los trabaj adores no  médicos del  sector. Dicho fondo se conforma del  aporte de  "( . . .  ) $5 por 

31 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de la Construcción en los Años
2005 y 2008. Disponible en: www.mtss.gub .uy 
32 Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, Director de INEFOP. 1 7  de agosto de 20 1 O. Océano FM. 
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trabajador a cargo de las empresas del sector. "33. Asim ismo, los trabajadores de l  G rupo de 

Agencias de noticias period íst icas y fotográficas t ienen su  propio Fondo Socia l ,  a l  cua l  las 

empresas aportan el 1% de la  masa sa l aria l  de los trabajadores que se encuentran desarro l l ando 

sus ta reas en Uruguay. E l  aporte a l  Fondo Socia l  se dest i na  a l  Fondo de Formación y Ca pacitación 

Profesional  de la  Asoci ación de Prensa Uruguaya . 

E n  a lgu nos casos (Grupo 5 .3, por ej . )  se estab lece la posib i l idad de gest ionar conjuntamente con 

inst ituciones n ac iona les (como la J U NAE, el I N EFOP, etc. ) p rogra mas de formación para los 

trabajadores de l  sector. El IN EFOP financia cursos y programas de capacitación en aque l los 

sectores en los que se detecta una d ificultad específica en materia de recursos h u manos y lo 

h ace a través del Fondo de Reconversión Laboral, al cua l  a portan todos los trabajadores y 

actua lmente las  empresas (a lgu nos ejemp los son los acuerdos rea l izados con la CUTI,  con ASSE y 

con l a  Cámara Meta lúrgica ) .  Por otra parte, también se fin anc ian cu rsos fuera de l  i n st ituto, 

d ictados por instituciones educativas de l  pa ís :  "Se le financia una parte para que él ingrese a 

algún curso que da una institución en su vida normal y no contratada por INEFOP, sino en su 

trabajo normal { .. . }"34 

Por otra parte, en los grupos de Mol inos de Arroz ( 1 . 5 ) ,  Medicamentos y Farmacéutica de uso 

an ima l  (7 .7 )  y en e l  de Tabaco y Cigarr i l los { l . 13 .1 )  se establece una  canasta de úti les escolares 

para los h ijos esco la rizados menores de 18 años. En los p rimeros dos casos, el benefic io consiste 

en un set escolar, m ientras que  en e l  tercer caso se le otorga al trabajador un préstamo y una  

contribución especia l  por  cad a  h ijo menor  de 2 1  a ños que  esté rea l i zando estud ios pr imarios, 

secundarios, tercia rios o u n iversita rios.  En  estos casos, si b ien l a  fi n anciac ión no  está d i rigida a l  

trabajador, s i n o  a s u s  h ijos, puede resu lta r u n  estímu lo para l a  formación de l a s  generaciones 

futuras de  trabajadores. Por ejemp lo, respecto a los jóvenes que abandonaron e l  s istema 

educativo, Juan Manuel  Rodríguez afi rma que es u n  gru po que  es d ifíc i l  ya que, además de no 

tener n i  experiencia n i  formación, no t iene háb itos de  trabajo, "{ . .  .) esos hábitos de trabajo se 

adquieren en la vida por una actividad permanente durante un tiempo, que la puede dar el 

sistema educativo, porque tiene que ir al liceo todos los días, y tiene que llegar en hora, y tiene 

33 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de Servicios de Salud General 
(Grupo 1 5 . 1 )  en los Aflos 2005 y 2008. Disponible en: www.mtss.gub.uy 
34 Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, director del INEFOP por Radio El Espectador, el 2 1  de mayo de 
20 1 O. Disponible en: www.espectador.com 
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que hacer pruebas. Es decir, se adquiere la rutina de trabajo, que luego en la actividad laboral 

pasa lo mismo. Cuando no se adquiere eso, faltan habilidades básicas. Entonces esa gente a veces 

encuentra un trabajo, pero también es rápido que lo pierda, ¿por qué ? Porque faltan estas 

habilidades básicas. "35Desde este punto de vista, puede resu ltar s ignificativo, promover la

formación de los h ijos de los trabajadores, contemplando así a los trabajadores de las futu ras 

generaciones, y en este sentido, pueden constitu i r  po l ít icas a largo p l azo. 

En  n ingún caso se especifican faci l idades de  fi nanc iam iento para trabajadores que estén 

rea l i zando cursos de formación terc iaria  o un iversita r ia .  No se estab lecen ni préstamos n i  

incentivos económicos de  n ingún t ipo .  Ú nicamente en e l  grupo d e  Despachantes de Aduanas 

{ 19. 1), la  representación empresari a l  se compromete a l  otorgamiento de becas de capacitación 

para los trabajadores egresados de bach i l lerato, en los cursos de Comercio Exterior que son 

br indados por la  Asociación de Despachantes de Aduana del U ruguay, no obstante no se 

especifica el n ú mero de becas a otorgar. 36

6.3.2. Tiempo libre para la capacitación 

E l  beneficio más com ú n  entre todos los conven ios colectivos ana l izados consiste en e l  

otorgam iento de l icencias especia les por estud io (48% de los conven ios con c láusulas de 

formación profesiona l ) .  E n  l a  m ayoría de los casos, las  l icencias son otorgadas e l  d ía de  rend ición 

de exámenes o pruebas parc ia les, aunque  tam bién se otorgan días p revios para l a  p reparación 

de los m ismos. Todos los conven ios que otorgan este beneficio especifican la  cantidad de  d ías y 

l as  i nstituciones y cursos reconocidos para obtener el beneficio ( las  instituciones reconocidas 

para e l  otorgamiento del beneficio son aque l l as que tienen reconocim iento ofic ia l  de l  M EC), a l  

igual que obl igan a los trabajadores a just ificar dicha l icencia .  En  a lgunos casos se estab lece un 

mín imo de  exá menes aprobados para poder gozar de este beneficio al año sigu iente. 

35 Entrevista realizada a Juan M anuel Rodríguez, Director de INEFOP. 17 de agosto de 201 O .  Océano FM. 
3 6  Existen experiencias en este sentido en otros países. En la empresa Envases Industriales de Costa Rica S.A, de 
dicho país, se acuerda por convenio colectivo, el otorgam iento de � 786.000.00 colones anuales para becas a los
empleados y además se estipulan premios para los mejores estudiantes, como forma de incentivo. Véase: Godinez
Vargas, A. "Negociación colectiva, diálogo social y participación en la formación profesional en Costa Rica ",
CINTERFOR, 2007. 
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Por otra parte, cuando los cu rsos son d ictados o br indados por las empresas, el t iem po que  se 

dest ina a los m ismos se considera t iempo trabajado y no se ve afectado e l  sa l ar io del trabajador .  

Cuando los cu rsos son fuera de l  horar io laboral ,  las empresas se comprometen a pagar las horas 

que  e l  curso req u iera, en todos los casos como horas s imples .  

F i na lmente, a lgu nos gru pos estab lecen que para aquel los trabajadores que  estén cursando 

estud ios un iversita rios, l as  empresas les perm it i rán  adaptar sus hora rios de trabajo de  acuerdo a 

las necesidades de l  trabajador. 

"Los trabajadores que cursen estudios universitarios, podrán adecuar sus horarios de trabajo, 

haciéndolo compatible con las necesidades impuestas por sus estudios, siempre que ello resulte 

posible de acuerdo a la organización de las tareas de la empresa con la que preste sus 

servicios. "37 

Asi m ismo, en los grupos de Ent idades G remia les y Ent idades Soci a les (20.2 y 20.3, 

respectivamente) l a s  i n st ituciones se comprometen a adecuar los hora rios de los cu rsos 

bri ndados contemplando a aque l los trabajadores que tengan h ijos m enores a su cargo o a lgún 

t ipo de  carga fam i l i a r  (m in usvá l i dos entre otras circunstanc ias) .  

6.4. Creación de Órganos Especiales 

Como se observó en el capítulo a nterior, el 22% de los conven ios colectivos que  poseen a lgu n a  

c láusu l a  de  formación profes iona l  estab lece la  creación de  u n a  Comis ión Tr ipartita o B ipartita 

para e l  tratamiento espec ia l  de l  tema entre las partes . La m ayor parte de  estos convenios 

estab lece l a  creación de  una  com is ión para estud iar  las pos ib les carenc ias en materia de 

formación, as í  como establecer o d iseñar programas de  formación adecua dos a los d iversos 

sectores de la act ividad económica .  En  términos genera les, los objetivos de d ichas comis iones 

son principa lmente los de elaboración, aná l is is  y organ ización de  program as de  formación 

profesiona l .  E n  a lgunos casos las comis iones son creadas para e l  estud io  de  este tema, m ientras 

37 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de Curtiembres y sus productos
(Grupo 5 . 1 )  en los Años 2006 y 2008. Disponible en : www.mtss.gub.uy 
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que  en  otros casos, también t ienen otros cometidos (Sa l ud  e H ig iene Laboral ,  cump l im iento de 

los conven ios, descripción de categorías, eva luación de ta reas, entre otros) .  

"Se crea una Comisión tripartita que comenzara a funcionar a partir del mes de marzo de 2009 y 

tendrá como cometido principal los siguientes temas: a) categorías laborales, b) formación 

profesional, c) políticas activas de trabajo. "38 

"Comisión Tripartita: (. . .  ) d) Promover y colaborar en la planificación de la capacitación dirigida a 

empresarios y trabajadores para prevención de riesgos laborales. "39 

"Análisis y consideración de los siguientes temas: (. . .  ) Desarrollo de programas de formación 

profesional y re-inserción labora/. 1140

Asi m ismo, en a lgunos casos las Com isiones trabaj a rán  en conju nto con otras inst ituciones de l  

pa ís, principa lmente con la  J u nta N aciona l  de Empleo (actua l  I N E FOP) .  En  estos casos, se ut i l i za  a 

las m ismas como apoyo para la  e laboración de  p lanes y programas de capacitación, así como 

tamb ién para u n a  eventua l  asistencia fi nanciera . 

"Comisión bipartita para: iv) establecer medidas concretas para mejorar Ja calidad del trabajo 

incluyendo entre otras, Ja capacitación laboral con Ja participación de Ja Junta Nacional de 

Empleo. "41

"Las partes acuerdan conformar una Comisión Tripartita a Jos efectos de tratar temas de interés 

común. Sin perjuicio de Jos temas que de común acuerdo puedan incorporar con posterioridad, la 

comisión abordara prioritariamente los siguientes: ( . . .) c) Capacitación de trabajadores. En este 

38 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de Catering Industrial (Grupo
1 . 1 2 .3) en el Año 2008. Dispon ible en: www.mtss.gub.uy 

39 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de Casas de Salud y residenciales de
Ancianos con finas de lucro (Grupo 1 5 .4) en el Año 2008. Disponible en: www.mtss.gub.uy 
4° Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de Estaciones de Servicio, Gomerías
y Estacionamiento (Grupo 1 9. 1  O) en el Año2005. Disponible en: www.mtss.gub.uy 
4 1  Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector de Prensa escrita del Interior (Grupo
1 8 .2.2) en el  Año2005.  Disponible en: www.mtss.gub.uy 
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punto la ACA se compromete a colaborar con la UNA TRA a todas las gestiones que se puedan 

realizar ante instituciones de capacitación a estos efectos. 1142 

La creación de órga nos especi a les favorece y forta lece la negociación colectiva . La princ ipa l  

razón, radica en e l  hecho de que h ace más frecuente e l  d iá logo y amp lía los  ámb itos de 

partic ipación, para l a  d iscusión de d iversos temas de interés compart ido. Asim ismo, la  

genera l idad de los temas tratados en comis iones no se refiere a sa la rios, lo que nuevamente nos 

d a  un  ind ic io de que se amp l ían  las temáticas y los ám bitos de partic ipación, a l  t iempo que ind ica 

un avance en materia de relacionam iento l abora l .  Por otra parte, estos órganos s i rven de 

contralor de las re lac iones laborales y de los acuerdos fij ados por conven ios colectivos 

a nteriores. F i na lmente, impu lsan acciones de cooperación entre las partes, y s irven de incentivo 

para la e laboración de p l anes y pol ít icas conj u ntas en materia de re laciones laborales. 

E l  d i rector de  I N EFOP, en una entrevista rea l i zada por rad io E l  Espectador en e l  año 2004, 

hab laba  de la i m portancia de los espacios de negociación co lectiva de la s iguiente manera :  

"¿Cuál es la importancia que puede tener la negociación colectiva ? L a  negociación colectiva no 

tiene por qué ser una herramienta solamente para discutir la distribución del producto, sino que 

en los consejos de salarios se pueden acordar muchas cosas que favorezcan tanto a las empresas 

como a los trabajadores, por ejemplo sistemas de trabajo diferentes, sistemas de gestión 

diferentes. ( . . .  ) Es un problema de concepción, creo que la negociación colectiva y en definitiva el 

acuerdo entre las partes permiten tratar no solamente el tema salarial sino muchos otros temas 

que son beneficiosos para las empresas. 1143

En este sentido Osear  Erm ida  U ria rte, en  una  entrevista rea l i zada por Gonza lo Graña44, expl icaba

que "( . . .) la práctica del diálogo social en un determinado sector o sobre una determinada 

materia genera, en los actores, unas determinadas experiencias que de alguna manera van 

generando unas determinadas conductas. En esas experiencias de diálogo no solo se producen los 

efectos buscados sobre la materia específica tratada, sino que se generan otras cosas: se generan 

42 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector Plantaciones de Arroz (Grupo 22.2)
en el Año2005 .  Disponible en: www.mtss.gub.uy 
43 Entrevista real izada a Juan Manuel Rodríguez, director del INEFOP por Radio El Espectador, el 2 1  de dic iembre de 
2004. Disponible en: www.espectador.com 

· 

44 Graña, Gonzalo. 2002, "Políticas de empleo, .formación y diálogo social ". En: Aportes para el Diálogo Social y la
Fonnación, C JNTERFOR/OIT, Nº 8, 2002 . 
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lealtades recíprocas, se genera la conciencia de que es posible dialogar con el antagonista sobre 

un determinado tema (. .. ) Y esos mismos actores por consiguiente, van desarrollando una 

gimnasia dialoguística que luego les sirve para otros escenarios o para otros temas. " (Graña,  

2002 :  3 1) .  En e l lo rad ica l a  importancia de l  d iá logo colect ivo : en generar espacios de 

i nterca mb io, donde se pueden d iscuti r  todos los aspectos rel ativos a las re laciones labora les, con 

i ntereses que m uchas veces pueden ser antagón icos, s in que e l lo  i m posib i l ite e l  consenso y la  

búsqueda de  objetivos comunes.  Recuérdese que e l  n ivel de  consensos en Consejos de Sa larios, 

su peró el 80% en las tres rondas de negoci ación (Notara et ál., 2010). 

Por pa rte del P IT-CNT, se estab lece la  importancia del d iá logo sobre formación profes iona l  y se 

expresa a través de la  convicción de que "Hay que fortalecer el proceso de incorporación del 

tema de la formación a las instancias de negociación colectiva. (. . . ) Es necesario promover la 

discusión en torno a los contenidos y conceptos de la formación profesional, tales como 

educación integral, certificación, competencia, enfoque de género. Ello permite desarrollar 

enfoques conceptuales sobre Formación Profesional más cercanos a las ópticas del movimiento 

obrero. "45

6.5. Programas de capacitación 

En la mayoría de los acuerdos colectivos, no se desarro l l an  programas o p lanes de formación 

profesiona l, las c láusulas son de  carácter genera l y apenas establecen un comprom iso para el  

tratam iento del  tema o para e l  desarro l lo de los m ismos. La cant idad de conven ios en los que se 

pueden encontrar cláusu las  con a lgún contenido programático es margina l  y se refieren a 

ob l igaciones q u e  estab lece a lguna  i nstitución estata l .46

En efecto, l a  estipu lac ión más común  que  se puede encontrar en los convenios colectivos 

ana l izados refiere a un compromiso de las partes para el desarrol lo, d iseño o instrumentación de  

p l anes o programas de formación .  

45 TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de  difusión del PIT-CNT. Montevideo, Octubre de  2005 - Año VI  - Nº 53 .  Fuente:
www.pitcnt.org.uy · 
46 Es el caso de las empresas de Seguridad, las cuales se comprometen a brindar los cursos de capacitación o 
actualización que exige el Registro Nacional de Empresas de Seguridad, a cargo del Ministerio del Interior. 
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"Ambas partes reconocen la importancia de la capacitación, por lo cual cada Empresa elaborara 

e instrumentara los planes y programas que entienda apropiados. "47 

"Las partes acuerdan gestionar conjuntamente ante el Instituto Nacional de Empleo programas 

de capacitación para los trabajadores del sector, así como la obtención de la certificación de la 

capacitación adquirida". 48 

"Las partes acuerdan trabajar en conjunto para concretar la Formación Profesional Continua en 

el sector. Como primera medida en este sentido se realizará un seminario con participación de 

todas las instituciones involucradas a los efectos de definir un programa de acción inmediato 

para su implementación progresiva. "  49 

En a lgunos casos, se prevé e l  desarro l lo  de programas y cu rsos de  capacitación con e l  objet ivo de 

lograr e l  crecim iento personal  de los trabajadores. E n  este sentido, se estab lecen los cu rsos 

como posib i l i dades de acceso a categorías superiores o para la certificación de las  tareas 

desarro l l adas .  Tal es e l  caso del gru po de  Med icamentos de uso Humano (7 . 1 )  y Bebidas sin 

a lcoho l  y cervezas { 1 .9 .1 ) .  

"Se acuerda establecer un sistema para de capacitación para evaluar y otorgar una categoría 

superior a efectos de brindar posibilidades de crecimiento personal y profesional a los 

trabajadores del sector. La presente disposición se refiere a la posibilidad de realizar prácticas 

laborales en cargos de jerarquía superior al que desempeñen al momento de iniciar la misma. "5º 

Como reflexión fi na l ,  resu lta i mportante considerar que  los acuerdos en materia de programas 

de formación en  la negociación a n ivel  de rama de actividad,  pueden resu ltar  com plejos deb ido a 

la d ificu ltad de considerar las d iferentes rea l idades empresar ia les.  S in  embargo, en la m uestra 

47 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y Jos empresarios del sector de Bebidas sin alcohol y cervezas
(Grupo 1 .9 . 1 )  en el Año2008. Disponible en: www.mtss.gub.uy 
48 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector Prendas de Vestir (Grupo 5 .3)  en e l
Año2008. Disponible en :  www.mtss.gub.uy 
49Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector Industria de Productos Metálicos,
Maquinarias y Equipos (Grupo 8) en e l  Año2005 . Dispon ible en: www.mtss.gub.uy 
5° Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector Medicamentos de uso Humano
(Grupo 7. 1 )  en el Año2006. Disponible en: www.mtss.gub.uy 
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rea l i zada a los conven ios co lectivos que  fueron celebrados a n ivel de empresas en los años 2006 

y 2009, no se encontraron d iferencias sustancia les respecto al t ipo de acuerdos logrados en 

Consejos de Sa la rios. Los m ismos g ira n en torno a comprom isos por parte de  las empresas para 

el estud io de l  tema, de d iseño de programas y del  otorga miento de  cursos a los trabajadores, as í  

como también en considerar l a  formación a l  momento de bri ndar  ascensos o defi n i r  categorías 

l abora les.  

Ta l como lo afi rman Ermida y Rosenbaum { 1998), l a  negociación co lectiva por rama de activ idad 

debiera servi r para defin i r  las necesid ades de formación y capacitación para l a  i ndustri a .  En este 

sentido, debieran preguntarse qué t ipo de trabajador es necesario en tal o cua l  ind ustria, sector 

o rama;  y al mismo t iempo orientar actividades que incentiven la formación para determ inado

sector, como por ejemp lo la  certificación por competencias .  

6.6. Otras cláusulas 

Entre los conven ios ana l izados se pueden encontrar c láusu l as referentes a períodos de  

i nducción, aprendizaje  o entrenamiento, as í  como a lgunas que establecen l a  formación 

profesiona l  como categoría de  eva luación de ta reas y categorías l a bora les. 

En  e l  primer  grupo encontra mos a los grupos de Extracción e i ndustri a l izac ión de  m inera les 

m etál icos {8 .6 . 1 ), Extracción de  p iedras p reciosas y semi-preciosas (8 .6 .2 )  y Agencias M a rítimas  

{ 1 3 . 10 .1 ) .  E n  estos casos, se  reconoce e l  derecho del  tra bajador, a l  momento de  su i ngreso, a ser 

i nducido en la ta rea que desarro l l a rá en su trabajo.  

"Las partes establecen con carácter general, para aquellas tareas que por sus complejidades no 

requieran un plazo de aprendizaje superior, un período de 4 meses para el aprendizaje y de dos 

meses para prueba de adiestramiento, cumpliendo las tareas efectivas de la categoría 

superior. "51 

5 1  Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios de los Grupos 8.6. 1 y 8.6.2 en el Año2008.
Disponible en: www.mtss.gub.uy 
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"Toda persona que se incorpora a una empresa, luego de haber pasado por la selección del 

personal que la empresa disponga, tendrá derecho y la necesidad de recibir un entrenamiento 

básico acorde a las particularidades y según criterio y posibilidades de cada uno de las empresas 

más allá que de lo que el funcionario conozca o esté capacitado y tenga las habilidades 

suficientes y necesarias para realizar la tarea. 1152 

Por otra parte, en a lgunos acuerdos estab lecidos entre los trabajadores y em presarios se 

estab lece la  formación profesiona l  como aspecto a considerar  al momento de defin i r  categorías y 

ta reas labora les.  Este t ipo de acuerdo se puede encontrar en  los conven ios de los grupos de  

Beb idas s in a lcohol y cervezas ( l .9 . 1) ,  Tabaco y Cigarri l los ( 1 . 13 . 1 ), Med icamentos de uso 

h um ano (7 . 1 ), Fruticultura, hort icu ltura, floricu ltu ra y cítricos (23 . 1 )  y Viñedos (23 .3 ) .  

"Para determinar a qué categoría corresponde cada una de las distintas tareas, éstas se 

evaluaran tomando como base los siguientes factores, que las analizan exclusivamente con 

presencia de quienes las ocupan:l} Experiencia ( . . .  ) 1 1} Instrucción y conocimiento del oficio. 1153 

"En la definición de categorías: El nivel de conocimiento o idoneidad del trabajador se evaluará 

sobre la base de cerficados de cursos realizados y aprobados, o recurriendo a la historia laboral, 

opinión de otros empleadores o una evaluación que realice el empleador. 1154 

"Las categorías laborales se definen de acuerdo a los siguientes criterios. A} Los trabajadores 

deberán ser ubicados en categorías que respondan a la tarea efectivamente realizada, tomando 

en cuenta su conocimiento o idoneidad, el grado de responsabilidad requerido para la función, el 

grado de supervisión necesario así como la educación mínima exigible para poder desempeñar la 

misma. B) La educación formal no será un aspecto excluyente para determinadas categorías, en 

la medida que, aún sin haber recibido la misma, el trabajador cuente a juicio de la empresa con la 

suficiente experiencia para realizarlas. C} El nivel de conocimiento o idoneidad del trabajador se 

52 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector Agencias Marítimas (Grupo
1 3 . 1 0. 1 )  en el Año2008. Disponible en: www.mtss.gub.uy 

53 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector Tabaco y Cigarri l los (Grupo 1 . 1 3  . 1 )
en e l  Año2005. Disponible en: www.mtss.gub.uy 

· 

54 Convenio Colectivo firmado entre los trabajadores y los empresarios del sector Fruticultura, horticultura,
floricultura y cítricos (Grupo 23 . 1 )  en el Año2008. Disponible en: www.mtss.gub.uy 
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evaluará sobre la base de cerficados de cursos realizados, su historia laboral, su desempeño y su 

antigüedad. (. . .  ) E) Las empresas fomentarán la capacitación al personal mediante cursos 

relacionados con la actividad. "55 

Como se vio anteriormente, el pasaje desde el concepto de cal ificación a l  de competencias 

i ntrod uce una d ificu ltad ad iciona l  en l a  defi n ic ión de  categorías. En este sent ido, Supervie l le 

afi rma que  en n uestro pa ís l a  defi n ic ión de categorías l abora les ha  estado fuertemente asoc iada 

a l  t iempo que u n  trabajador se desem peña en determinado puesto de trabajo, y 

consecuentemente a l a  experienc ia .  "Esta calificación o competencias, estuvo muy fuertemente 

basada en la experiencia. Esta no será más considerada ya como una extensión natural de la 

antigüedad en el puesto de trabajo, que presupone estabilidad en el empleo y estabilidad en la 

tecnología, sino que se liga más a la idea de "ampliación de puntos de vista" que presupone la 

participación en múltiples actividades, puestos de trabajo y aún en lo posible de categorías de la 

ocupación esta es una nueva lógica de construcción de identidades profesionales. " (Su pervie l le, 

2006 : 188). S in embargo, también se p l antea una  nueva lógica de  construcción de  las actividades 

l abora les, que debe incorpora r otros aspectos. S in dudas l a  formación resu lta central, así como 

también otro t ipo de com petencias.  En este sentido se debe tener en cuenta e l  Cr iterio de la 

Com petencia, "(. . .  ) que se define como la suma de todos los conocimientos necesarios para 

ocupar un puesto de trabajo de forma satisfactoria, se identifican tres aspectos o criterios: Los 

conocimientos necesarios, la capacidad de management y la capacidad de relaciones. " 

(Superv ie l le, 2006 : 193 ) .  

Respecto a este punto, Supervie l le p ropone una  n ueva c lasificación que s i rva de base para l a  

defin ic ión de las nuevas categorías laborales en Consejos de Sa larios: "Se abre pues un espacio de 

regulación por ramas que los gobiernos anteriores habían abandonado. Y es en esta coyuntura en 

donde nuevamente se plantea la necesidad de tener referentes generales, es decir un sistema de 

clasificaciones sociolaborales y por lo tanto se vuelve a problematizar la equidad como habíamos 

visto anteriormente. Sin embargo, el sistema de clasificaciones no puede volver a fundarse en una 

regulación taylorfordista. Ello tanto por problemas propios de este modelo de regulación pero 

también por el tipo de inserción de la economía uruguaya en la división internacional del trabajo 

55 Convenio Colectivo finnado entre los trabajadores y los empresarios del sector Viñedos (Grupo 23 .3) en e l
Año2008. Disponible en: www.mtss.gub.uy 
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y más en general por los procesos crecientes de globalización cultural y de apertura obligada de 

los mercados". (Supervie l le, 2006 : 186) .  

En  este sentido, deben tenerse en consideración "Por un lado estableciendo un sistema de 

categorías que den posibilidad de estructurar la vida de los trabajadores de tal forma que tengan 

un horizonte medianamente previsible bajo ciertas reglas de equidad y por otro que esta 

estructuración de cuenta de una estructura altamente adaptativa del Uruguay a las cambiantes 

condiciones de una demanda internacional lo que supone admitir altos niveles de flexibilidad 

ajustada por un constante diálogo social. " (Su perviel le, 2006 : 197 ) .  

F i na lmente, para los tra bajadores este punto resu lta también fundamental ,  a l  considerar  l a  

formación como parte constitut iva de l  sa lario.  En  este sentido, los trabajadores expresan a través 

de l  P IT-CNT que  se "(. . .) deberá desarrollar una negociación con un sentido muy integral en 

términos de construir o reconstruir escalas salariales en función de categorías bien definidas para 

lo cual se deberá accionar desde un conocimiento muy específico sobre las funciones, roles y 

calificaciones de los trabajadores en los esquemas organizacionales dé las empresas y rama de 

actividad. "56 

6.7. Respecto a la Certificación por Competencias 

La certificación por competencias supone e l  reconocim iento de  las hab i l idades, destrezas y 

conocimientos de u n  i nd iv iduo respecto a su act ividad  l abora l .  Es u n  proceso a través de l  cua l  los 

trabajadores reciben un reconocimiento de su experiencia,  conocim i entos y hab i l idades, 

i ndepend ientemente de cómo las  adq u i rió .  Para que  la certificación sea posib le  es necesario que  

exista consenso de l a s  partes involucradas, respecto a l  valor q u e  los mismos tengan para e l los. 

Las partes (trabajadores, empresarios, gobierno, sistema educativo, etc . )  han  de l legar a un  

acuerdo respecto a qué aspectos de l  conoc imiento son  valorados, así como respecto a l a s  

experiencias y competencias de  los  trabajadores. Según las pa l abras de l  d irector de l  I N EFOP en 

entrevista con Océano FM57 : "Las partes involucradas tienen que asumir que ese papel vale algo.

Esta es la dificultad. La dificultad de lograr el consenso de todas las partes de cuáles son los pasos 

56 TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difusión del PIT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Año VI - N° 52.
Fuente: www.pitcnt.org.uy 
57 Entrevista realizada a Juan M anuel Rodríguez, Director de INEFOP. 1 7  de agosto de 20 1  O. Océano FM.

52 



Licenciatura en Sociología 

F acultad de Ciencias Sociales - UDELAR 

Ana Sofía Mannise Juriol 

Monografía de Grado 

necesarios para acreditar esas competencias y quienes tienen que intervenir. Normalmente en 

todos los países estos son ámbitos tripartitos, donde los empresarios, los trabajadores y las 

instituciones vinculadas a la capacitación, coinciden en un método donde entregar ese 

certificado. 11 

En n uestro pa ís no existe a ú n  u n  sistema de certificación por competencias, aunque sí existe la  

intención de rea l izar lo .  Este sería un  paso fu ndamental ,  ya que se lograría u n  sistema 

homogéneo dentro de cada sector de  actividad,  que  le permiti ría a l  trabajador poseer una  

herramienta que  certifique  sus  com petencias .  En este sentido, e l  d i rector de l  I N EFOP decía 11( . . .  ) 

en Uruguay es un debe que tenemos, que probablemente el INEFOP contribuya, pero también 

tienen que participar en esto la UTU, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Trabajo, varias 

instituciones, para expedir lo que se llama un certificado en donde se establece que un trabajador 

tiene tal conocimiento. Que ese conocimiento lo adquirió por diversos factores. 1158 

U n  paso previo para la  certificación por com petencias podría ser l a  descripción de categorías, 

que  en a lgunos sectores ya se ha real izado y que  en otros se man ifiesta la i ntención de hacerlas. 

Defin i r  qué puestos de trabajo son necesarios en cada actividad, cuáles son las ta reas asignadas a 

cada puesto, los conocimientos necesarios, la formación requerida, la exper ienci a, las 

responsab i l idades, etc. Asimismo, es necesario que esta defin ición se rea l ice en forma conju nta 

entre trabajadores y empleadores y se logre un consenso respecto a las mismas.  En  el lo rad ica la  

i mportancia de  l a  negociación colectiva en  este aspecto .  Por otra parte, no debemos dejar  de  

l ado  que l a  defi n ic ión de  categorías se  hace fundamental  a l  momento de  defi n i r  l a s  esca las 

sa laria les, y como vimos a nteriormente, la  formación es considerada un e lemento const itutivo 

del  sa lario. 

Por otra parte, los sistemas de  certifi cación por competencias suponen un cam bio en la  

concepción de  l a  formación, se pasa de  una v is ión centrada en l a  oferta a una centrada en l a  

demanda .  Es decir, que  si  se  establecen los e lementos claves en  relación a l  trabajador que  se 

necesita en tal o cual actividad,  es pos ib le d iseñar p lanes de capacitación que  estén mejor 

ajustados a las demandas de las empresas. E n  otras pa labras, que sean las empresas y los 

trabajadores los que, de acuerdo  a las necesidades de  cada sector, definan  las pautas para q u e  

5 8  Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, Director d e  INEFOP. 1 7  d e  agosto de 20 1 0. Océano FM.  
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l as  i nstituciones de capacitación puedan d iseñar cu rsos o program as a l a  med ida  de  estas 

neces idades .  

S i  b ien este es u n  aspecto que se desarro l l a  de manera inc ip iente en los Consejos de Sa la rios, 

existen sectores donde se está avanzando en el tema,  como por ejemp lo el gru po de 

M ed icamentos de uso Humano (7 . 1 ) ,  Bebidas s in  a lcohol y cervezas ( 1 .9 . 1 ) ,  Prendas  de vest ir  

(5 .3 ), entre otros . Asim ismo, este es uno de los com et idos que se p l antea e l  I N EFOP:  "Ser la 

institución referente para trabajadores, empresarios y Poder Ejecutivo en la ejecución de políticas 

públicas de Empleo y Formación Profesional del sector privado, propiciando activamente el 

Sistema Nacional de Cualificaciones y actuando a través de una amplia red de articulaciones 

institucionales". 59 

F i na lmente, los trabajadores también destacan la importanc ia de este tem a :  "Es necesario 

promover la discusión en torno a los contenidos y conceptos de la formación profesional, tales 

como educación integral, certificación, competencia ( . . .  ) "60, afirmando q u e  "En concreto se 

deberá negocia r  sobre ( . . .  ) l a  certificación de las  cal ificaciones de  los trabajadores ( .. . )"61 

El abord aje  que en la p resente investigación puede dársele a este tema es meramente 

enunci at ivo y t iene la  intención de ser un punta-pié para pos ib les futu ras investigaciones.  

59M isión-Visión de l  INEFOP. Extraído de :  http://www.inefop.org.uy/mision.html 
60 TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difusión del P lT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Año V I  - Nº 52. 
Fuente: www.pitcnt.org.uy 
6 1  Ídem 
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E n  n uestro pa ís, e l  orga n ismo por exce lenc ia encargado de promover programas y po l íticas de 

formación profes iona l  es e l  I nstituto N aciona l  de Em pleo y Formación Profesional  ( I N E FOP) .  E l  

m ismo fue creado e l  24 de  octu bre del  año 2008, por l a  Ley 18.406, y sustituye a l a  ant igua 

J U NAE.  Su Consejo Di rectivo t iene integración tr ipartita, con dos representantes de los 

trabajadores, dos representantes de  los empresarios, dos miem bros designados por e l  Poder 

Ejecutivo (uno  de  e l los nom brado por e l  M in i sterio de Educación y Cu ltura y e l  otro por l a  Ofic ina 

de  P laneam iento y Presupuesto) y un Di rector Genera l  (qu ien preside e l  Consejo Di rectivo y es 

des ignado por e l  M in isterio de Trabajo y Segu r idad Socia l ) .  La creación de  este inst ituto se 

enmarca dentro del  desarro l lo  de una ser ie de  pol ít icas de emp leo, p ropuestas por e l  gob ierno 

asum ido en e l  año 2005, y "( . . .) es considerado por el gobierno como un factor clave para 

enfrentar las consecuencias de la crisis económica mundial. " (Nota ro, et ál, 2010) .  

Entre los cometidos pr incipales de l  I N EFOP se encuentran :  l a  adm in istración de l  Fondo de 

Reconversión Labora l  ( FRL), asesorar a l  Poder Ejecut ivo en materia de pol íticas de  empleo y 

formación profesiona l, d iseñar  y ejecutar programas en  el mismo sentido, rea l i zar  

i nvestigaciones, promover l a  capacitación conti nua  y l a  certifi cación de las com petencias, a l  

t iempo que promover y,  eventua lmente, fin anciar p rogramas de formación q ue sean fruto de la  

negociación colectiva, a través de  convenios colectivos. 

Al m ismo t iempo, se crean  los Comités Departamenta les de empleo y Formación Profes iona l, 

también con i ntegración tripartita, cuyos cometidos princ ipa les son asesorar a l  I N EFOP en 

materia de Emp leo y Formación Profesiona l  a n ivel departamenta l, p roponer investigaciones, a l  

t iempo que  rea l i zar  l a  coord inac ión con actores locales en temas q ue conciernen a l  instituto y 

rea l izar  tareas de a poyo a las actividades formativas q u e  e l  I N EFOP rea l ice a n ivel departamenta l .  

Por  otra parte, se  prom ueve la  creación de Comités Sector ia les de  Emp leo y Formación  

Profesiona l, para real izar u n  segu i m iento y asesoramiento específico para cada  sector de  l a  

actividad  económica d e l  pa ís .  En  este sentido, por ejemp lo, e l  instituto rea l izó un  estudio de  1 3  

cadenas de  va lor, con e l  objet ivo d e  conocer e l  estado de la  oferta y demanda:,de trabajadores y �- ' - �L .:. I :)-, /' .. ,�.., J • \ ·.. 'i .: ,, 
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de  sus ca l ificaciones en d iversos sectores (entre e l los, Carnes, Lácteos, Granos, Madera, 

Automotriz, Farmacéut ico, Energía renovable, TIC s ) .  

La creación de l  I N EFOP sign ifica un  cambio sustanc i a l  en l a  concepción del papel  de l a  formación 

profes iona l  en e l  pa ís .  S i  b ien l a  J U NAE ya ten ía entre sus com etidos promover la formación, l a  

m isma se centraba espec ia lmente en aque l los trabajadores que  se encontraban en  segu ro de 

desemp leo.  Con l a  creación del nuevo instituto, se i ntenta amp l i a r  los programas y a l  mismo 

t iempo, p romover l a  part ic i pación de los d isti ntos actores, tanto a n ivel departamenta l ,  as í  como 

por ramas de  activ idad.  En  este sentido, las polít icas i nstrumentadas por e l  gobierno 

frenteamp l ista parecerían tener un  carácter más de políticas societales62 que de políticas

sociales, aunque  las primeras contemplen a las segundas. Es dec ir  q u e, si b ien se han  atendido 

los p roblemas de  mayor emergencia (por. Ej . Trabajadores desem plea dos, m ujeres, jóvenes) con 

programas específicos, la orientación del n uevo inst ituto parece ser la de atender a los aspectos 

estructura l es y dar un soporte en materia de formación y capacitación l abora l  a todos los 

sectores de la sociedad .  Exp l ica Juan  Manue l  Rod ríguez, en relac ión a los cambios q u e  sign ifica el 

n uevo inst ituto con respecto a la J U NAE que "Va a haber un conjunto de cambios. En primer 

lugar, tenemos que saber que el INEFOP hereda a la JUNAE con lo cual los programas que 

estaban en la JUNAE se mantienen actualmente. Lo que estamos haciendo es una evaluación de 

impacto y una discusión con los técnicos de los programas para definir las nuevas metas y para 

implementar un sistema de mejora continua que nos permita con el tiempo mejorar el 

desempeño y la eficacia de los programas. Pero además estamos implementando programas 

nuevos porque en la medida que la realidad económica cambia las políticas de empleo también 

deben cambiar porque las necesidades son distintas. Por ejemplo hoy está teniendo creciente 

desarrollo lo que llamamos "programa de trabajadores en actividad" que es para mejorar la 

capacitación de los trabajadores que ya están trabajando. Porque estamos constatando por 

ejemplo que los cursos para trabajadores desempleados una parte importante no se concluyen 

porque como es tan baja la tasa de desempleo mucho de los trabajadores encuentran empleo y 

abandonan los estudios. " 63 

62 Notara, J ;  Quiñones, M; Senatore, L. y Superviel le, M .  20 1 O. "Las políticas públ icas en la reestructura del mundo
del trabajo Uruguay 2005 - 2009". Libro inéd ito. 
63 Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, director del INEFOP por Radio El Espectador, el 2 1  de mayo de
20 1 0. Disponible en: www.espectador.com 
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Se inc luye la  neces idad de imp lementar  un  S istem a  Nac iona l  de Cua l ificaciones y a l  m ismo 

t iempo convert i rse en l a  institución referente en materia de empleo y formación : "Ser la 

institución referente para trabajadores, empresarios y Poder Ejecutivo en la ejecución de políticas 

públicas de Empleo y Formación Profesional del sector privado, propiciando activamente el 

Sistema Nacional de Cualificaciones y actuando a través de una amplia red de articulaciones 

institucionales". 64Como se vio a nteriormente, l a  imp lementación de este sistema es un  desafío

i m portante ya que req u iere de la  conjunc ión de  d iversos factores, ta les como la  cooperación y e l  

acuerdo de los trabajadores y empresarios, así como del  gobierno y e l  s istema educat ivo. Esta 

necesidad su rge de que  se deben generar consensos respecto a las competencias, conocim ientos 

y experiencias que  se pretenden certifica r, y además d icha certificación debe tener legitimidad 

para los d iferentes actores, "Las partes involucradas tienen que asumir que ese papel vale algo. 

Esta es la dificultad. La dificultad de lograr el consenso de todas las partes de cuáles son los pasos 

necesarios para acreditar esas competencias y quienes tienen que intervenir. Normalmente en 

todos los países estos son ámbitos tripartitos, donde los empresarios, los trabajadores y las 

instituciones vinculadas a la capacitación, coinciden en un método donde entregar ese 

certificado. "65 

Otra novedad en térm inos de pol ít icas de formación, es que se a rticu lan d isti ntos organ ismos y 

los esfuerzos se potencia n :  "En primer lugar nos imaginamos al INEFOP como un sistema 

participativo. Estamos convencidos de que las organizaciones y relaciones entre personas, 

aunque las personas tienen distintos roles, tienen que relacionarse y de las relaciones mejora la 

organización. Por eso vamos a estar abiertos siempre al dialogo. Obviamente con todos los 

trabajadores del /NEFOP pero también con todos los actores del sistema, las instituciones de 

capacitación, los distintos sectores sociales, el propio ministerio de trabajo. No nos imaginamos 

una institución, más que con múltiples vínculos entre nosotros. "66

Por otra parte, el instituto ha  detectado problemas específicos respecto a l  desencuentro entre 

oferta y demanda de  cal ificaciones (como se vio en e l  capítu lo 5). Respecto a este punto, decía su 

d i rector que "(. . .  ) la constatación es genérica, como lo dice la noticia, cuando en el gabinete

64Misión-Visión del INEFOP. Extraído de: http://www. inefop.org.uy/mision.html 
65 Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, Director de INEFOP. 1 7  de agosto de 20 1 O. Océano FM.  
66 Juan Manuel Rodríguez. Discurso de asunción del directorio del INEFOP. 2 1  de Mayo de 20 1  O. Fuente: 
www.presidencia.gub.uy 
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productivo que empezó en el 2008 y concluyó la primera etapa en los primeros meses de este año 

vimos cuáles eran los cuellos de botella que habían en las cadenas encontramos que 

probablemente la más relevante sea esa: la ausencia de personal calificado para asumir nuevas 

inversiones. Esto no es una casuística específica de tal sector sino que parece ser una cosa 

generalizada en la economía uruguaya. "67 Es decir que  se constata l a  existencia de u n a  brecha

entre oferta y demanda de  ca l ificaciones, donde e l  n u evo instituto juega un pape l  centra l ,  

pr imero en términos de identificar tanto los req uer imientos específicos de  cada sector, y en 

segu ndo lugar, e l  desafío de  proveer mano de obra cal ificada para e l  desarrol lo de estas nuevas 

inversiones, pero en genera l para la economía toda, i ncluyendo todos los sectores de activi dad .  

6 7  Entrevista realizada a Juan Manuel Rodríguez, Director de  lNEFOP. 1 7  de  agosto de  20 1 O .  Océano FM .
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De acuerdo a lo que  se h a  desarro l lado en capítu los anteriores, l a  formación profesiona l  se 

i nserta en e l  debate colectivo, debido a la im porta ncia que  adqu iere desde d iversos pu ntos de 

vista, así como desde la  óptica de los d iferentes actores i nvo lucrados en este debate. A pr imera 

vista, parecerían estar dadas las cond iciones para d iscut i r  sobre este tema a n ivel colect ivo, en e l  

entend ido de que  existen vo luntades, ámb itos y consensos respecto a la i m portanc ia de l  tema 

tanto para trabajadores, empresarios y para e l  gobierno. En  este cap ítu lo, y a modo de 

reflexiones, se presentan se is  de las pr inc ipa les h ipótesis respecto a l a  importancia que la  

formación profesiona l  t iene en la actua l idad .  

La  p regu nta que  si rve de punta  p ie  para estas reflexiones es  la  sigu iente:  ¿Dónde radica la 

importancia de la formación profesional? 

a. Como herramienta para mejorar la calidad y durabilidad del empleo 

Si b ien la formación profesiona l  por sí sola no es generadora de empleo, sí perm ite a l  tra bajador 

conservar su empleo a l  t iempo que m ejorar l a  ca l idad del  m ismo. En este sent ido, cuantos 

m ayores sean las capacidades y apt itudes de los trabajadores, mejores serán sus perspectivas en 

e l  mercado de trabajo.  "Las posibilidades de encontrar trabajo dependen del nivel de 

capacitación que se tenga"68, decía e l  d i rector del  I N EFOP .  Esta h ipótesis se ve sustentad a  por 

a utores como Jorge Rosenbaum, qu ien  afi rma que "( . .  .) en las sociedades de nuestro tiempo se 

pone el acento en la importancia de la educación, la capacitación y la formación profesional 

como mecanismos imprescindibles para la incorporación de las personas a puestos de trabajo 

sustentables y a una distribución más justa de oportunidades de acceso al mercado de trabajo" 

( Rosenbaum, 2001 :  12) .  Por e l lo se h acen necesarias pol ít icas activas de em pleo que contem plen 

l a  formación profesiona l  como u n  eje central a l a  hora de generar puestos de  trabajo estab les, de 

ca l idad y que  sean sustentab les a lo largo de l  t iempo.  Por otra parte, que  tamb ién i m pl iquen 

posib i l idades más equ itativas respecto a l  acceso a los m ismos. 

6 8  http://www. inefop.org.uy/notician l .html, acceso el 25 de setiembre de 20 1 0. 
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Se vio que e l  enca rgado de  promover este tipo de po l íticas es el I N EFOP, pero también los 

trabajadores a través del P IT-CNT han  destaca do la  im portancia en este sentido. Tanto el I N EFOP 

como e l  nuevo Sistema de  Relaciones Labora les que se viene implementando desde e l  2005, son 

ejem plos de pol ít icas activas. Pero tamb ién es necesario que estas pol ít icas tengan un proceso de 

maduración, de crecim iento, por ejemp lo para poder l legar a d iscut i r  e l  tem a  de la  Certificación 

por Competencias .  

b. Como derecho de los trabajadores 

En segu ndo lugar, debemos tener presente que l a  formación profesiona l  es considerada u n  

derecho adq u i rido  de  los trabajadores y como ta l e s  consagrada por los países en s u s  normas 

jurídicas, y a través de tratados i nternac iona les, especia lmente a través de la  OIT.  

11Como ya fuera señalado en por Cinterfor/OIT en anteriores documentos, el derecho a la 

formación profesional está reconocido no solamente en la legislación comparada, en las 

constituciones y en las normas internacionales, sino que además forma parte del elenco de 

derechos humanos o derechos fundamenta/es. 11 (Casanova, 2002: 39) .  A modo de ejemp lo, l a  

Decla ración Socio-Laboral de l  M E RCOSUR, de d iciembre de 1998, dec lara en su a rtículo N°16 

que :  

111 . Todo trabajador tiene derecho a la orientación, a la formación y a la capacitación 

profesional. 

2. Los Estados Parte se comprometen a instituir, con las entidades involucradas que

voluntariamente así lo deseen, servicios y programas de formación y orientación 

profesional continua y permanente, de manera de permitir a los trabajadores obtener las 

calificaciones exigidas para el desempeño de una actividad productiva, perfeccionar y 

reciclar los conocimientos y habilidades, considerando fundamentalmente las 

modificaciones resultantes del progreso técnico. "69 

Pero en este sentido, puede i ntroducirse la  pregunta de si la misma es un  derecho forma l  o u n  

derecho real  de  los trabajadores. Para q u e  l a  FP  sea u n  derecho real t iene c iertos 

req uerimientos, como actores fuertes, con capacidad de de l i beración, de constru i r  p ropuestas, 

l levarlos a l a  arena púb l ica, de  logra r consensos, as í  como de diseña r  p rogramas y pol íticas que  

69 Declaración Socio laboral d e  MERCOSU R, Art. 1 6. 1 O de  diciembre de  1 998.
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garanticen este derecho. Si b ien son aspectos que  se v ienen desarro l l ando, aún  no se han  

logrado los  estándares óptimos para l a  negoci ación en este sentido. E l  proceso puede va lorarse 

positivamente, aunque se d ist inguen a lgunas i n madu reces. 

c. Revalorización de los Recursos

Por otra parte, los camb ios en la orga n ización de l  trabajo han  deven ido en modelos de 

producción donde la formación profesiona l  de los trabajadores constituye un eje centra l .  E n  

dec ir, l a  creencia e n  los Recu rsos Humanos como factor productivo, que  a d iferencia d e l  capita l  

físico, resu lta i nagotab le e i ncrementado a través de l  t iempo y con e l lo, l a  reva lorización de los 

conocim ientos y las competenci as de los trabajadores. Se produce un cam bio cultural  (de l a  

m a n o  d e l  desarro l lo de la  Sociedad de la  I nformación y e l  Conoc imiento) donde la  organ ización 

comienza a valorar los conoc imientos y a uti l i za rlos para la  ada ptab i l idad a las nuevas 

c ircu nstancias y los nuevos retos que t ienen lugar en el m u ndo del trabajo.  "En este marco, el 

modelo de producción capitalista viró hacia una forma de organización del trabajo y la 

producción en la que los conocimientos que portan los miembros de las empresas son más 

determinantes que sus posibilidades de inversión en capital físico. " (B ianch i ,  2006 : 4) 

S in  embargo, B ianch i  también destaca que este proceso h a  adoptado d iferentes formas según las  

regiones de las que se trate. En  este sentido, destaca que  en nuestro país "( . .  .) se registra en los

últimos veinte años un incremento de la inversión en capital físico en algunas ramas de la 

industria, pero sin un aumento en la inversión en la formación específica de la fuerza de trabajo. " 

(B ianchi ,  2006 : 4) .  Proceso a l  cua l  G .  Rama y S .  S i lve i ra, h a n  denominado "modernización 

incongruente" y a l  que inc l uyen a aque l l as empresas "(. .. ) que realizan una fuerte apuesta a la 

adquisición de equipos modernos y carecen de personal calificado (. . . ) "  ( Rama-Si lvei ra, 1991: 39) .  

Por otra parte, también se perc iben en la  industria u ruguaya procesos de  "modernización 

parcial", con fuertes i nversiones en capita l  físico aunque  s in  un  buen reclutam iento de  persona l  

cal ificado ( Ra ma-Si lvei ra, 1991) .  

A modo de  ejemplo, "Los resultados de la "111 Encuesta de Actividades de Innovación en la

Industria" muestran que durante el periodo 2004-2006 el 28% de las empresas industriales 
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uruguayas de al menos 5 empleados realizo alguna actividad de innovación. " {AN l l , 2007 : 19) .  

Entre éstas l as  pr inc ipa les á reas de i nnovac ión fueron en pr imer lugar l a  adqu is ic ión de  b ienes de  

cap ita l {57%) y en segundo l ugar  l a  capacitación {49%) .  S in  embargo, del  tota l  de inversiones que  

se  rea l i zaron, e l  1% fue desti nado a capacitación, m ientras que e l  88% se  dest inó a l a  adqu is ic ión 

de b ienes de capita l .  70 

d. Mejora de la calidad de la producción 

Un cuarto aspecto centra l es el pape l  que cu mple l a  formación en l a  ca l i dad  de la producción :  

desde e l  punto de vista empresaria l, l a  capacitación l abora l  posee u n  rol central en l a  mejora d e  

l a  eficacia,  l a  p roductividad y l a  com petitividad de las empresas. Ligado fuertemente a los 

procesos de  innovación, a través de  los cuales se buscan i ncrementar los n iveles de 

productividad en las empresas. Para F .  Casanova "En la carrera por incrementar el valor 

agregado de productos y servicios, y por lograr diferenciarse y competir eficazmente en el nuevo 

contexto global, solo el conocimiento, expresado a través de las capacidades aplicadas por los 

trabajadores en sus respectivos contextos organizativos, productivos y laborales, aparece como 

un factor efectivo e incrementable de forma permanente para contribuir a los objetivos de 

productividad, calidad y competitividad. " {Casanova, 2002: 32) .  S i  b ien la formación profes iona l  

no genera por sí sola m ejores n iveles de product ividad  o com petitividad,  es u n  factor central en  

los p rocesos de i nnovación .  

U n  i nterrogante q u e  s e  p lantea l a  Sociología de  Trabajo en este sentido e s  "(. . . )  si estas políticas

de recursos humanos penetran en la industria uruguaya sólo como requerimiento que se impone 

desde fuera -sean casas matrices, receptores de productos o servicios en la cadena de valor o, 

incluso el cliente-, o bien, si son auténticos "imperativos funcionales", problemas que resuelve en 

función de las necesidades de sobrevivencia de la organización. "  {Su pervie l le-Qu iñones, 2008). Es 

dec ir, se cuest iona si  las empresas i ntroducen, por ejemp lo, d isposit ivos de gest ión de RRHH,  o 

de  competencias, como imperativo externo {como por ejemp lo, puede da rse en las  empresas 

que certifican porque  lo sost ienen las normas de ca l idad )  y muchas empresas han  adherido a 

este imperativo. En  este sentido, podemos agregar q u e  según la  pub l icación rea l i zada por l a  AN l l,

70 Para un anál isis más detal lado de las actividades de innovación véase "fil Encuesta de Actividades de Innovación 
en la Industria Uruguaya 2004-2006 ", ANl l ,  2008. Disponible en: www.an i i .org.uy 
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"Cuando se analiza la inversión en actividades de innovación según origen del capital se constata 

que en el año 2006 el monto promedio de inversión de las empresas con participación de capital 

extranjero fue mayor que en el caso de las unidades de capital nacional, diferencias que 

disminuyen a medida que se incrementa el tamaño de las empresas. 1 1  (AN l l ,  2007 : 23) .  S in  

embargo, l a  m isma investigación a rgumenta que  11{. • .) la inversión en estas actividades como 

porcentaje de las ventas fue relativamente mayor en las empresas medianas y grandes de capital 

nacional. Esto estaría indicando que el esfuerzo innovativo de las empresas esta mas relacionado 

con su volumen de negocios que con el origen de su capital. " (AN l l , 2007 : 23) .  

e.  Como parte de los procesos de innovación 

E n  este sentido, la neces idad de  capacitación permanente que  responde a procesos de 

i nnovación permanentes. Ermida y Rosenbaum afirm a n  que  " . . .  una reducción del ciclo de vida del 

producto y del propio ciclo de vida de la innovación tecnológica en sí misma, lo que, 

inevitablemente, determina la reducción del ciclo de vida de la capacitación adquirida e impone 

la necesidad de su constante actualización. "  ( Ermida-Rosenbaum,  1998: 15 ) .  Por otra parte, l a  

incorporación de nuevas tecnologías impone la  neces idad de  persona l  capacitado para e l  manejo 

de  las m ismas, en  todos los n iveles. S in embargo, como se vio a nteriormente, los procesos de 

incorporación de  tecnologías, no  s iempre son acompañados por i nversiones en capita l  h umano.  

En  n uestro país, por ejem plo, 11( . . .  ) se registra una brecha entre la inversión en bienes de capital 

de las empresas industria/es y la inversión en la capacitación específica de su personal. " (B ianch i ,  

2006 :4) .  Como se v io en e l  punto c ,  de l  tota l  de  i nversiones que se rea l izaron,  e l  1% fue 

desti nado a capacitación, m ientras q u e  e l  88% se destinó  a la  adqu is ic ión de bienes de capita l .  71 

f. Como elemento constitutivo del salario

Ta l como se vio en el capítu lo 5, l a  formación profesional  es considerada un  elemento 

constitut ivo de l  sa lario.  Se citaba a M a rio Garmend i a  cuando afi rma q ue "La sociedad actual 

considera ''iusto" y por ello deseable, que los salarios de los trabajadores se determinen en 

función de sus habilidades ( . . . ) .  Esta relación de proporcionalidad directa que existe entre la 

formación profesional y el salario, es claramente evidente para cualquier trabajador, que sabe 

71 Para un anál is is más detallado de las actividades de innovación véase "fil Encuesta de Actividades de Innovación
en la Industria Uruguaya 2004-2006 ", AN I I ,  2008. Disponible en: www.ani i .org.uy 
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con certeza que sus perspectivas salariales dependen, en gran medida de la cualificación que 

esté en condiciones de exhibir" (Garmendia ,  2003 : 101) .  

Tam b ién se observó, a través de  los conven ios colectivos que la  formación profesion al  posee 

un papel  central en la defi n ic ión de categorías labora les y consecuentemente en la  fijación de 

sa la rios mín imos. Por otra parte, desde e l  movim iento s ind ica l  se p lantea que "(. . .  ) los

aspectos de Formación Profesional son de sustancial importancia en el consejo de salarios en 

tanto no solo deberá tenerse en cuenta a los efectos de la clasificación de los puestos en 

profesiones y categorías, sino que la evaluación de la formación será un parámetro para la 

elevación de los salarios mínimos. "72 

En síntesis :  

De lo anter ior se desprende que la  formación profesiona l  resu lta pri mord ia l  en los procesos 

productivos, en un doble sentido. Desde e l  pu nto de vista del em presariado bajo el supuesto de  

que  a mayor capacitación, mayor rend im iento l aboral y por  ende, mayor rend im iento 

productivo. Asim ismo, ta l  como seña la  Gonza lo Gra ñ a :  

"Desde la perspectiva de las unidades productivas, esto es, de las empresas, la creciente 

necesidad de trabajadores capacitados viene dada por el efecto combinado de tres 

fenómenos interrelaciones: la globalización de las relaciones económicas y comerciales 

( . . .  }, la innovación tecnológica aplicada a la producción y; la reorganización de los sistemas

productivos." (G .  Graña,  2002: 18) 

Respecto a l  trabajador, se amp l ían  sus pos ib i l idades de inserc ión a l  mercado laboral ,  a l  t iempo 

que mejoran las cond ic iones de  d icha i nserción .  No  obstante, l a  formación no siem pre resu lta 

acces ib le a todos los trabajadores: muchos no poseen los med ios necesarios para costear la  

formación, por lo que  t ienen una posición desigual en  el mercado de trabajo, tanto para acceder 

a l  m ismo, así  como para mantenerse. En este sentido, se consideran centra les pol ít icas y 

p rogramas que  subrayen la im portanc ia de la formación y l a  capacitación con el objetivo de  crear 

puestos de  trabajo sosten ib les y m ejores oportun idades de  acceso a l  emp leo cal ificado, 

7 2  TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difusión del P IT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Año VI - Nº 52 .
Fuente: www.pitcnt.org.uy 
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subsanando l a  exclus ión de  aque l los sectores que no pueden por sí solos acceder a l a  ca l ificación, 

evitando así que qu ienes resu ltan más vu l nerab les, no queden margin ados del  s istem a .  Ta l  como 

afi rma B ianch i :  

11 • • •  el estudio de los procesos de desarrollo de las competencias laborales, en  e l  marco de la 

sociedad capitalista del conocimiento, nos permite comprender cómo un sistema de 

relaciones de trabajo genera una estructura que vincula oportunidades y capacidades, y 

cómo esta estructura puede tener impactos integradores hacía un escenario de mayor 

equidad en el mercado de trabajo, o, contrariamente, generar procesos de segmentación 

en el mismo. " (B ianch i, 2006).  

Por estas razones, no debe cargarse exclusivamente a l  trabajador con la  responsab i l idad de 

capacitarse, s ino que la  misma debe caer sobre la  sociedad toda, dado que también las 

necesidades de capacitación provienen de l  mercado de trabajo y de las relaciones que  en é l  se 

generan .  "(. . .) existen colectivos para los cuales es particularmente difícil acceder a un empleo de 

calidad (. .. ) y para los cuales es extremadamente dificultoso salir del círculo vicioso generado por 

la falta de ingresos, la imposibilidad de dedicar tiempo y recursos a adquirir educación formal o 

formación profesional (. . .) y la consiguiente imposibilidad de adquirir un buen puesto de trabajo. " 

(G . G raña, 2002: 20). Otros autores p lantean, en e l  mismo sentido que  "Aún cuando es difícil 

medirlo, dado que junto a la incorporación de nuevas tecnologías se han producido otros 

cambios, producto de la reestructuración económica y las recurrentes crisis, hay cierto consenso 

acerca de su impacto diferenciado en la estructura de empleo, perjudicando en el corto plazo a 

trabajadores con bajo nivel de calificación. Asimismo, la concentración de algunos segmentos de 

población -p.e. mujeres- en un número relativamente pequeño de ocupaciones con baja 

calificación, intensivas en mano de obra, hace de estos grupos, grupos desproporcionadamente 

vulnerables al impacto cuantitativo y cualitativo del cambio tecnológico (Valenzuela, 1995). Por 

otra parte, algunos autores asumen un lado más optimista y ven estos cambios como potenciales 

disparadores de nuevos espacios laborales y oportunidades de empleo centrados en estos nuevos 

requerimientos por parte de las empresas en constante proceso de transformación (Superviel/e y 

Quiñones; 2006, 2008}. " (Supervie l le-Qu iñones, 2008). 
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En este sentido, l a  formación puede ser un  factor de exclus ión soci a l ,  entre otros tantos que  

existen en nuestras socied ades y es  aqu í  donde  las organ izaciones de trabajadores deben  prestar 

espec ia l  atención.  El d i á logo soci a l  en materia l aboral ,  puede resu ltar central para resolver este 

prob lema, que los trabajadores muchas veces no pueden resolver por sí solos. Para e l lo  /1 ( . .  . ) es

necesario que la misma ( l a  formación profesiona l )  esté articulada en forma de un sistema, donde 

los esfuerzos y las iniciativas que se lleven a cabo por los distintos actores no constituyan empujes 

aislados, fruto de impulsos o intuiciones individua/es, sino que las acciones formativas obedezcan 

a una visión de conjunto de la sociedad y el sistema productivo, desarrolladas sobre la base del 

conocimiento del mercado de trabajo, de su funcionamiento y las tendencias de los distintos 

sectores o ramas de actividad ( . . .  ). 11  (G .  G raña, 2002 : 20) .

Por otra parte, los tra bajadores seña l an  que estas son "Cuestiones todas estas que le están 

planteando a los trabajadores un desafío muy arduo donde deberán desarrollar una negociación 

con un sentido muy integral en términos de construir o reconstruir escalas salariales en función 

de categorías bien definidas para lo cual se deberá accionar desde un. Conocimiento muy 

especifico sobre las funciones, roles y calificaciones de los trabajadores en los esquemas 

organizacionales dé las empresas y rama de actividad. "73 

73 • ldem 
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E l  aná l is is rea l i zado en la p resente investigación perm ite real izar a lgunas conc lusiones y 

reflexiones fi na les respecto a l  desarrol lo de la negociación colectiva sobre formación profesional ,  

en e l  pa ís desde e l  año 2005 . 

Los resu ltados de l  aná l isis de  los conven ios co lectivos nos permiten afi rmar que  el pr inc ipa l  tema 

de  d iscusión en  Consejos de Sa larios es, precisamente, e l  sa lar io .  Es por e l lo que  podemos 

conclu i r  que los consejos fu ncionan fundamenta lmente para la mediac ión en este tema, 

encontrando c ierta d ificu ltad para la i nc lus ión de  temas no sa lar ia les .  Esto sign ifica q u e, a pesar 

de  que pueden encontrarse c láusu las y acuerdos referidos a otros temas de  las relaciones 

laborales, los m ismos resu ltan meramente enunciativos s in  que se especifiq uen detal les de cómo 

se van a i nstru m entar ta les o cuales actividades, n i  de  su conten ido .  La  principa l  preocupación, a l  

menos en los Consejos de  Sa la rios, ha s ido l a  recuperación sa lar ia l ,  lo cua l  resu lta atend ib le, ya 

que  tras 15 años s in  negociación colectiva (en casi la tota l idad de sectores de la act ividad 

privada)  y con u n a  severa crisis de por med io ( la  de 2002), se h i zo necesari a la  d iscusión de este 

tema.  

Por otra parte, existió una  tendenc ia creciente en e l  debate de  otros temas (no sa laria les)  en e l  

período comprendido entre los años 2005 y 2006, que  l uego tuvo una leve caída en 2008. En  este 

m ismo sentido, se constató u n a  propensión genera l creciente en la incorporación de l  tema de 

formación y capacitación profesiona l  en los acuerdos logrados, 2005 y 2006, que  d ismin uye en 

2008. El hecho de  que se mantenga el n ivel de negociación entre 2005 y 2006, y que i ncluso se 

incremente, puede exp l icarse en parte, por la "entrada" y "sa l ida" en e l  tratamiento de este 

tema de los d istintos sectores. Como d ij imos anteriorm ente, parecería existir la  tendencia de  

que, s i  ya se trató e l  tema, no vuelve a tratarse. No se  puede  estab lecer que  exista una  

i ntenciona l idad c lara en torno a l  debate de la  formación profesional, en este ámbito. 

En  términos de  conten ido, las c láusu las establecidas resu ltan i ncip ientes y poco específicas. Esto 

s ign ifica que  las  mismas son fundamentalmente enunc iativas y no abord a n  la complej idad del  

p roblema.  Se trata de compromisos para e l  tratam iento de l  tema, creación de comis iones 

especia les para su estudio y de t iempo l ib re destinado a la capacitac ión .  No se ahonda en 
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programas o p l anes específicos, n i  en las necesidades de formación que  pueda tener cada sector. 

Se constata c ierta vo luntad de las  partes en el aná l is is de l  tema, sin que e l lo  logre traducirse en 

acciones concretas. En e l  año 2000, Rosenbaum conc lu ía a lgo s im i l a r  respecto a la negociación 

colectiva sobre formación profesiona l :  "(. . . ) sólo un número reducido de convenios colectivos han 

incursionado en temas sobre capacitación y formación profesional, a través de enunciados 

generales y del establecimiento de objetivos y programas vinculados con acciones formativas, 

disponibilidad de tiempo libre destinado a la educación y capacitación, a la constitución de 

órganos especiales y a la previsión de mecanismos de financiación a tales efectos. " ( Rosenbaum, 

2000: 52) .  

Respecto a lo a nterior, un aspecto que resu lta atend ib le  y que puede ser objeto de futuras 

i nvestigaciones, es e l  de las d ificu ltades que acarrea e l  tratam iento de temas de  formación 

profesiona l ,  espec ia lmente en estos ámb itos. Como se vio, u no de los requis itos para l a  d iscusión 

de  la  formación profesiona l  en ám bitos de  negoci ación colect iva es que los actores posean 

conoc imientos técn icos sobre e l  tema en  cuest ión.  Para que la  negociación sobre formación 

profesiona l  sea fructífera, es necesario que qu ienes partic ipen de la  misma, tenga n  los 

conoc imientos suficientes sobre e l  á rea o sector donde se pretenden establecer pol ít icas o 

programas de  formación : cuá les son las  necesidades de  cada industria o act iv idad, qué  

trabajadores son  necesarios, cuá les conocim ientos son req ueridos, dónde  se  encuentran la  

oferta y l a  demanda de capacitación, etc. Este es  u n  prob lema detectado por  los  trabajadores 

qu ienes afi rm a n  que  11(. • •  ) se torna indispensable el conocimiento de los delegados y del sindicato

en general en materias de formación y calificación. 1174 Se necesita un  conocim iento deta l lado de l  

funcionamiento de cada sector, de  su  composición ,  de  los aspectos re lativos a l as  ofertas y 

demandas de  ca l ificaciones, así como de  los requeri m ientos prop ios de cada puesto de trabajo. 

Esta d ificu ltad complej iza e l  p roceso de i ncorporación de  p lanes y programas específicos, al 

t iempo que requ iere estud ios concretos sobre estos temas .  

Aqu í  podemos d ist ingu i r  u n  prob lema de  madurac ión en relación a las capacidades tanto de 

d iscusión como de  i ncorporación de  estrategias de capacitación y formación profesiona l  en las 

i nstanc ias de  d iá logo colectivo y específicamente en la  negociación a través de Consejos de 

74 TRABAJO & UTOPÍA. Órgano de difusión de l  PIT-CNT. Montevideo, Setiembre de 2005 - Año VI - Nº 52 .
Fuente: www.pitcnt.org.uy 
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Sa larios. S i  b ien  no se posee información sobre este aspecto, l a  m isma puede sign ificar una  

d ificu ltad para e l  desarro l lo de acciones concretas. Un  ejem plo de e l lo  es  l a  cert ificación por 

competencias, que si bien es un tema que se ha incorporado en e l  d iscurso de aque l los que 

trabajan  en ám bitos gu bernamenta les, no hay en e l  pa ís experiencias en esta materia, deb ido 

fundamenta lmente a las d ificu ltades en su desa rro l lo  e im plementación .  

Lo  anterior l leva a preguntarse: Los Consejos de Salarios ¿demuestran en los hechos que se 

conforman por actores autónomos y con capacidad de deliberar? A j uzgar por las c láusu las de 

formación profesiona l  ana l izadas, pod ría decirse que  no. S in  embargo, los datos respecto a l  

a u mento de  las  tasas de afi l i ación s ind ical ,  as í  como e l  au mento de l  número de s ind icatos y l a  

consecuente l eg it imación de l  actor s ind ica l ,  nos permiten afi rmar que  los Consejos de Sa l arios 

han  forta lecido al movim iento s ind ica l  y lo han situado como actor clave en la d iscus ión de  los 

d iversos temas relativos a las RRLL. Por su parte, también se considera que  han favorecido el 

n ivel de asoci at iv idad de  los empresarios y mejorado sus capacidades de  cooperación .  E l  a ná l is is  

rea l i zado perm ite rea l i zar  l a  afi rmación de que los Consejos de Sa larios han s ido un  p i l a r  

fu ndamenta l  para e l  forta lecim iento del  d iá logo colectivo, que  va  más a l l á  de este á mbito y a 

través del  cua l  se han  generado y forta lecido otros espacios de  d iscusión, as í  como l a  confianza 

entre los  d i st i ntos actores. 

Como reflexión fi na l, debe destacarse la i m portanc ia q ue t iene actua lmente la  formación 

profes iona l  para e l  desarro l lo  prod uctivo, y en tanto derecho de  los trabajadores, en su 

desarro l lo profesiona l  y persona l .  Se vio que, tanto a n ivel i nternac iona l  como en los ámb itos 

guberna menta les y en los conven ios surgidos de la  negociación colect iva, se está avanzando en la 

i nclus ión de la formación profesiona l  como tema de debate colectivo, reconociendo imp l ícita y 

exp l ícitamente l a  i m portanc ia de l a  d iscusión y la  ap l icación de  p lanes y programas  para e l  

fomento d e  la  capacitación  en los ámb itos laborales.  En este sentido, debe  destacarse la  

i n ic iativa de l  I N EFOP como órgano impu lsor de activ idades de  formación y capacitación ,  y a l  

m ismo t iempo como ámb ito de  d iá logo colectivo sobre esta materia, parecen prometedoras las 

act ividades que  e l  organ ismo viene implementando, a l  menos en lo que concierne a l  eje rcicio de l  

d iá logo y específicamente, en la  negociación colectiva. 
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Es por e l lo que, en tanto valor fu ndamental para e l  desarro l lo  humano, será necesario 

profu ndizar  en este tema, de modo de  lograr un proceso de creciente de esti mu lación de l a  

formación profes iona l  desde todos los ámb itos de  part ic ipación y bajo e l  domin io  de todos los 

actores invol ucrados. 
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